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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Decreto nombrando Abogados del Es
tado, con sueldo de 10.000 pesetas 
anuales, a D. Victoriano Valpuesta y 
Aparicio y D. Valeriano Casanneva y 
Picazo—Página 383.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto disponiendo cese en el cargo 
de Inspector general de Institucio
nes sanitarias D. Víctor María Cor- 
iezo y Collantes, nombrándole Jefe 
del Parqite Central de Sanidad—Pá
gina 383.

rOtro nombrando, con carácter interi
no, Inspector general de Institucio
nes sanitarias a D. Sadí de Buen Lo
zano, Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional—Página 383.

jOtro ídem Gobernador civil de Alava 
a D. Gabriel Martínez Aragón.—Pá
gina 383.

1Otro ídem Comisario de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia a D. Vicen
te Galera Marfil, que lo es de segun
da:.— Página 383.

íOtros ídem Comisarios de segunda clar 
se del Cuerpo de Vigilancia a don 
Eugenio Navascués Castro y D. Jai
me Lois Ácevedo, que lo son de ter- 
cera.—Página 383.

Ministerio de Instrucción pública 
 y Bellas Artes.

Decreto (rectificado) nombrando Pre
sidente de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública a 
D. Gabriel Alomar Villalonga.—Pági
na .

Ministerio de Fomento.

Decreto desestimando el recurso de al
zada interpuesto por doña Francis
ca Giner Fortea y otros, y confir
mando la providencia dictada por 
el Gobernador civil de la provin
cia de Valencia, de 23 de Febre
ro del año actual, que decretó la 
necesidad de ocupación de terrenos

propiedad de los recurrentes.—Pági
na 384.

Otro desestimando los recursos de al
zada interpuestos por D. Francisco 
Molina y otros tres más, vecinos y 
propietarios de Pinos del Rey, y por 
D. Eduardo Salazar Molina y otros 
siete más, vecinos y propietarios de 
Izbor, y confirmando las providen
cias del Gobernador civil de la pro
vincia de Granada, de 9 de Febrero 
del corriente año, que declaró la ne
cesidad de ocupación de terrenos de 
la propiedad de los recurrentes. — 
Páginas 384 y 385.

Otro nombrando Delegado del Gobier
no en la Confederación Sindical Hi
drográfica del Dupro a D. Demetrio 
Delgado de Torres.—Página 385,

Otro ídem id. id. en la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Guadalqui
vir a D. Alejandro Guichot y Sierra. 
Página 385.

Otro ídem id. id. en la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Pirineo 
Oriental a D. Ramón Compte Galofré. 
Página 385.

Otro declarando jubilado a D. Francis
co de Albacete y Gil, Consejero-Ins
pector general del Cuerpo de Inge- 
niros de Caminos, Canales y Puer
tos.—Página 385.

Otro nombrando en ascenso de esca
la Consejero - Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos a D. Desiderio Pa
góla y López Gil.—Página 385.

Otras ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
primera clase de% Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Gabriel 
Rebollo y Canales, D. Angel Soriano 
Escudero, D. Juan Romero Carrasco, 
D. José Roda López, D. Juan Fron
tera y Estelrich y D. Ramiro Pascual 
Lorenzo.—Páginas 385 y 388.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos a D. Francis
co Larrañeta e Ilzarbe, D. Francisco 
Parrella Miota, D. Tomás Tamarit 
Moore, D. Antonio López Franco, 
D. Leonardo Nieva Járritu, D. Anto
nio Rico Rico y D. Nicolás Soto Re
dondo.—Página 388.

Otro declarando jubilado a D. Cleto 
Marcelino Rubiera y García.. Inspec

tor general del Cuerpo de Ingenie* 
ros de Minas.— Página 388.

Otros nombrando en ascenso de esca-, 
la Presidentes de Sección del Com 
sejo Forestal a D. Rafael Gorrión Foh 
gado, D. Carlos Fernández de Cór* 
doba y Pérez de Barradas y D. Fran
cisco Esleve y Porlabella. — Páqb 
ñas 386 y 387.

Otros ídem id. id. Consejeros-Inspecto-, 
res generales del Cuerpo de Ingenie- • 
ros de Montes a D. Ramón del Rie
go y Jove, D. Miguel Angel Esteve y  
Macías y D. José García-Blanco y Ro
mero.— Página 387.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes di 
primera clase del Cuerpo de Monte{ 
a D. Fernando Baró y Zorrilla, do* 
Gustavo de Cobreros y Rosado, dofi f 
Víctor Modesto Domingo y Tristán  ̂
D. Prudencio de Verástegui y Fernán». 
dez de Navarrete, D. Nicolás Escu
dero y Arias, D. Arturo Molet y Al
menar y D. José María Gaztelu y Ma- 
ritorena.—Páginas 387 y 388.

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de 
segunda clase del Cuerpo de Montes 
a D. Martín Augustín Tosantos, don 
Antonio Arias y García, D. Teodosio 
José Torres Elarre, D. Manuel Espo- 
ñera y Bergerón, D. Antonio Llansó 
Ruiz, D. Rafael Arnáiz y Sánchez de 
la Campa, D. Pío García-Escudero y 
Fernández Urrutia y D. José María 
Jiménez y Quintana.—Página 388.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto nombrando Presidente del 
Consejo de Trabajo a D. Adolfo Gon
zález Posada Biesca.—Página 388.

Otro ídem Vicepresidente primero del 
Consejo de Trabajo a D. José San- 
chíz Banús— Página 389.

Otro ídem Vocales del Cornejo de Tra
bajo y de su Comisión permanente 
a ú. José Sanchíz Banús y D. Alfonso 
Maeso Enguidanos.—Página 389.

Otro (rectificado) relativo a la rectifi
cación del Censo electoral vigente.—• 
Páginas 389 y 390.

Ministerio de Justicia.
Orden creando una Comisión, que se 

subdividirá en tres Secciones, para 
que efectúen una recovilación de la k
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labor legislativa de la Dictadura en 
cuanto interese a este Ministro.— Pá
gina 390.

Pira nombrando a D. Ernesto Martínez 
Cabrera para la plaza de Oficial de 
Sala de la Sección de lo Civil de la 
Audiencia de Santa Cruz de Teneri
fe.— Páginas 390 y 391.

Ministerio de la Guerra.
Piden concediendo el ingreso en la se

gunda Sección del Cuerpo de Invá
lidos a Juan Pajares Pajares, solda
do del Batallón Cazadores Cataluña 
número 1, licenciado por inútil.—  
Página 391.

©Hm* disponiendo se devuelvan a los 
individuos que figuran en las relacio
nes que se publican las cantidades 
que se determinan, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.— Páginas 391 a 395.

Ministerio de Hacienda.
Piden adjudicando definitivamente a 

I), Julián García de Pedro la subasta
Ihs: obras áte derribo y desescom

bro de parte deL Ministerio de Mari
na en esta capital.— Página 395.

Ministerio de la Gobernación.
Urden relativa a la determinación de 

Im categoría y puesto en el Escalafón 
de los funcionarios administrativos 
sanitarios Z3. Nicolás Georgacópulos 
Manetas, D. Jasé Buades Vidal y don 
Adolfo Tirado Ay lió n.— Página 395.

Gira, disponiendo que por la Dirección 
general- de Sanidad se convoque a 
concurso para proveer las plazas de 
Director y de Jefes de Sección de la 
Emuela Nacional de Puericultura 
Página. 395.

Gira ídem id. id. para proveer las Ins
pecciones provinciales de Sanidad 
de Ciudad Real, Zaragoza y Murcia. 
Página 395.

.% m  dando disposiciones para repa
rar arbitrarios- acuerdos de los Ayun
tamientos en que se. corrige o des
tituye a Secretarios y a oíros em- 
plmdos municipales mn observar 
lo&. preceptos legaiésy y a fin de 
prmenMos para lo sucesivo.-—Pági- 
ftm- 395 y  396.

R}lra, circular, aprobando las relacio
nes de los servicios prestados por 
personal de la Guardia civil duran- 
fe el mes de Marzo último, y dispo
niendo se reclamen las dietas y  pia
ses que corresponda percibir al per- 
sú m ld e  referencia.— Página 396.

M inisterio de Instrucción pública  
y Bellas Artes.

Grácil disponiendo se distribuya en 
In fomut que se indica la cantidad 
de 90,090 peseta®, consignadas en 
presupuesto para material de ofici
na de: les Secciones administrativas 
de Primera enseñanza.— Página 396,

Ministerio de Trabajo y Previsión.

'Ords& motorizando al Subsecretario de 
esta Ministerio para el despacho y

firma de los asuntos correspondien
tes al servicio de Casas baratas.—  
Página 396.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales Patronos, efec
tivos y suplentes■, del Comité de Pa
nadería en el de Artes Blancas de 
Madrid.— Páginas 396 y 397.

Otra concediendo los beneficios que 
se indican a la Sociedad cooperati
va de la Compañía de Tranvías y 
Ferrocarriles de Valencia—Página 
397.

Otra ídem a D. Julián Gil Coscolia, 
de Valencia, una prima del 15 por 
100 del capital apreciado por la 
construcción de la casa barata que 
se indica.— Páginas 397 y 398.

Otra ídem los beneficios que se deter
minan a la Sociedad cooperativa de 
Casas baratas “La Unión”, de Va
lencia.— Página 398?.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales patronos efec
tivos y suplentes del Comité parita
rio de Transportes de Madrid.— Pá
gina 398.

Otra disponiendo, se inscriba la “Com
pañía Vascongada de Seguros y Re
aseguros”, de San Sebastián¿ en el 
Registro especial de las entidades 
autorizadas por este Ministerio para 
sustituir al patrono en las obliga
ciones que le impone el vigente Có
digo de Trabajo.—Páginas 398 y  399.

Otra admitiendo a D. Rafael Acosta 
Inglot la dimisión del cargo de De
legado regional del Trabajo en Gra
nada.— Página 399.

Otra ídem a D. José María Benjmmea 
Pareja la dimisión del cargo de De
legado regional de Trabajo en Se
villa.— Página 399.

Otra nombrando a los señores que se 
indican, Vocales patronos y obreros, 
ef ectivos y suplentes, del Comité pa
ritario nacional del Espectáculo lau
rino, afecto a ¡a Comisión mixta de 
Espectáculos de Madrid. —  Página 
399.

Otra disponiendo cesen en sus cargos 
B. Francisco Fuentes Ortega, B. Víc
tor Villánova Navarra, Vicepresiden
te y Secretario, respectivamente, de 
la Comisión mixta de la Industria 
Hotelera y Cafetera de Madrid.— Pá
gina 399.

Otra nombrando Vocales obreros, efec
tivos suplentes, del Comité paritario 
de Servicios de Higiene de Gerona, 
a los señores que se determinan.—  
Página 399.

Otra aceptando a D-, -Manuel Losada la 
dimisión del cargo de Presidente de 
la Agrupación administrativa de Co
mités paritarios de Servicios de Hi
giene, Vestido y Tocado, e Industrias 
del mueble, de Zaragoza. — Página
399.

Ministerio de Economía Nacional.
Orden concediendo la excedencia vo

luntaria a D. Luis Uhagón y Barrio, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo de administración civil 
de este Ministerio. —  Páginas 399 y
400. i

Otra nombrando a D. Manuel Carrasctf- 
Formiguera Presidente del Comité 
regulador de la Industria Textil. 
Página 400.

Administración Central.

J u s t ic ia . —  Fiscalía del Tribunal Su* 
prenso. —  Circular a los Fiscales da 
las Audiencias.— Página 400.

Hacien d a . —  Dirección gen era l de 1q¡ 
Contencioso del Estado.— Reso¡vient  
do expedientes incoados en virtud 
de instancias solicitando la exención 
del impuesto que grava los bienes dé. 
las personas jurídicas.— Página 490.

Gobernación . —  Dirección general de? 
Sanidad.-—Convocando concurso pa« 
rá proveer las plazas de Inspectores 
provinciales de Sanidad de Ciudad 
Real, Zaragoza y Murcia, sus resultas, 
y demás vacantes.— Página 401.

Idem id. para proveer la plaza de Di
rector de la Escuela Nacional dé, 
Puericultura y de cuatro Jefes dé 
Seción de la citada Escuela, y nom-* 
brando el Tribunal que ha de juzgar 
referido concurso.— Página. 401.

Anunciando para su provisión en pro- 
piedad las plazas de Veterinarios tu 
talares-inspectores municipales Ve* 
terinarios de los Ayuntamientos que 
se indican.— Página 402,

.In st r u c c ió n  p u b l ic a .— Subsecretaría.-- 
Disponiendo que por los Jefes dé los. 
Centros dependientes de este Minis
terio se remita a los Gobernadors ci
viles de las provincias, antes del 30 
del mes actual, relación nominal dé 
los funcionarios a sus órdenes, con la 
categoría administrativa que se indi- 
ca en el artículo 4.° del Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 25 dél:me$f 
actual (Gaceta  del 26, página 335)* 
Página 402.

Idem que cuantos funcionarios admi
nistrativos, así como Porteros, de
pendientes de este Ministerio estéíi 
comprendidos en el Decreto de Id 
Residencia del Gobierno provisional 
de la República, fecha 2% del meé 
actual (Gaceta del 23), sobre jubila
ciones, causen bajan en el servicio 
activo el día de la publicación de re
ferido Decreto.— Página 402.

Dirección general de Primera enseñan
za.—  Circular disponiendo que loé 
Maestros expliquen a sus alumnos el 
alcance y la significación del Prime
ro de Mayo.— Página 403.

Adjudicaciones de concursos para Id 
adquisición de mesas-bancos biper<* 
sanóles.— Página 403.

F o m e n to .— D ir e c c ió n  gen era l de 0bra§ 
p ú b lica s ;— S e cc ió n  de P u ertos.— Aü* 
íorizando a doña Rosario Areyzagá, 
para sanear un trozo de marisma eá 
la margen derecha del río Deva. —» 
Página 404.

A n ex o  ú n ico . —  B o ls a . —  Subastas. 
A d m in is tra c ió n  p r o v in c ia l .  —  Anun
c i os de p r e v io  pa g o — E d ic to s .— Cua
d r o s  ESTADISTICOS.

S en ten cias de l a  S a la  de l o  Crimi
n a l  d e l  T r ib u n a l Supremo.— Final 
del pliego 6.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS 
Vengo en nombrar,. por rigurosa an

tigüedad; Abogado éelt- Estate; coas 
t e  M;060:; pesetas? aiiiiales;.. a- t o  

Ramón" López Bárimies-,- 1U» mean-- 
¡le producida por' exce-teneia voltaia*- 
ria concedido a D. Vict&róao Valpues-

y Aparicio.
Hado.' en- Madrid: a veintisiete de- 

'AMl de mil: novecientos-, treinta y-uno.
lái. Presidente úgí Gobierno provisional 

dfe' lir República.
NieETG-1 A l u a l M ^ m o r á  Y' T q r :h e&

El Ministro dAHadenda* 
ÍNEíALEGIO- #RiETOv TUERO.-

Tengo en nombrar por rigurosa an- 
tigIMád; Abogado del" Estado, con; 
sueldo de-10;600':; pesetas•• anuales, a don 
Tomás A ltese Pérez, en la vacante-' 
producida por la excedencia YOltmtáim 
co-noedMa. a  B. Valeriana Cásanueva y 
Picazo.

Dado en' Mádrid a veintisiete de 
Abril de mil'novecientos' treinta y una.

El-Presidente- del Gobierno.'provisional 
dé lá Bepúblicá,

N k :b y o : A lc a l a -Z am oha  y  T o r r e s ;
El Ministro de Hacienda,

I n d a le c io  P r ie t o - T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS

Vacante la plaza de Jefe del Parque 
d# Smidadi Nacional, por pase a  otro 
desfeoi <M ñmeionario teli Cuerpo que 
ymá& áesempeñándóla, y ante la in> 
eWiBle neoe&idád de proceder con la 
mayor rapidez posible a su* provisión, 
tetet vez que en ningún momento de
ben quedar désattedltes servicios de 
t o  acusada feportáneiá sanitaria 
nré te . a ella encomendados; teniendo 
IPWente que el Inspector general de 
Iiísfituaiones sanitarias; B l  Víctor’ Mar*- 
irte Cortezo y Gollantes, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional; con la 
categoría de Jéfé dé Administración 
éwif de segunda clase dentro deli Es
calafón del referido Cuerpo, en ante- 
rte ocasióni y por espacio de algunos 

desempeñó el referido cargo con 
Acierte y  competencia, y de que si se 
Avocase concurso para proveerlb, 
coaifoavne determina el vigente Regla
mento de Personal1 de la Dirección ge
n ia l de- Sanidad; ninguno dé los indi- 
táites dél Cuerpo Medico dé Sámdád 

uodáría alegar meioir dérieclio

para ocuparlo y, por tanto, con esta 
tramitación, que sólo ante circunstatr* 
eias tan excepcionales" como; la-ŝ  que; 
concurren en el actual momento polí
tico es admisible dejar de cumplir, no 
se lograría prácticamente ventaja ai* 
gima;,

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo
con éste,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Inspector general de Instituciones 
sanitarias D. Víctor María Corteza y 
Cali antes, nombrándole para el de Jefe 
del Parque Central de Sanidad; con lá 
categoría de Jefe de Administración 
civil dé2 segunda clase; previiiiéiidose 
que, si no existiese vacante de ella; se 
le acreditará el sueldo correspondiente 
a la plaza más apoxdmada que- se eir- 

, cuení re sin proveer, basta que, por va
cante natural o reforma de plantilla,, 
pueda abonársele el señalado para las 
Jefes de Administración civil de se
gunda clase, u otro mayor si fuese 
ascendido.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Abril de m il novecientos treinta y uno.,

■Nic e t o . A lc  a l á -Z a m or  a  y  T o r r e s ,
El Ministro da la Gobernación,

M ig u e l .. Ma u r a ,

Como Presidente del Gobierno, pro
visional de. la República^ de? acuerdó; 
con el, mismo y a¡ propuesta d d  M M sk 
tro de la Gobernación,:

Vengo en nombrar Inspector general 
de Instituciones sanitarias, con caréer 
fer interino y basta tanto se provea: 
en propiedad, a D. S-adi de Buen Lo
zano, Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, el cual simultaneará: el car
go de Inspector general con e! de Jefe, 
de Sección del Instituto Nacional de; 
Higiene, que actualmente desempeña; 
percibiendo los haberes señalados en 
los Presupuestos del Estado para elí 
expresado cargo de Inspector y; con* 
servando; su categoría en: el Escalafón; 
del Cuerpo.-- a que pertenece, a los’ efec
tos del movimiento ascensioual dél 
mismo,

Dado en Madrid a  veinticinco dé 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A l c a lA-Zá m o ba  y  T o r r e s .
El Ministro-de.ia Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo*

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil dé Alava a B; Gabriel Martínez dé 
Aragón;

naUií en Madrid a veintisiete , dfe-

!i
Abril dé mil novecientos treinta ¡ 
uno.

Nlcmno-AuímlI-ZAmoRa* y  Torreé
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visiewal dé la República, y  con arcré* 
gl&x ab artículo 4.° de la Ley de 27 dtf' 
Febrero dé, 1963, en armonía con & 
de Presupuestos vigente*

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase deb Cuerpo dé VigilaaR 
cia en vacante producida por fallecí- 
miento' de D. Jo: ó Ripoll Fenol!, %y. 
con, la. antigüedad de 18 dél actual^, a 
D. Vicente Galera Marfil, que. lo es 
segunda y  está declarado apto para, el 
ascenso. ;

Dado en Madrid a veintisiete dé 
Abril dé mil novecientos treinta, $  
uno.

TroETO A lc alÁ-Za m o r a  y  T o r r e a

E l Ministro dé lá Gobernación,
M ig u e l  Ma u r a .

Como Presidente del  Gobierno pro
visional dé la República, y  con tarré* 
glo al artículo 4.° de la Ley de 27 4? 
Febrero de 1908, en armonía con 1$ 
de Presupuestos vigente;

Vengo j em nombrarr Comisario^ dé 
&egim<X®: e fe e  déb Cuerpo; dei Vigilmifc 
cia em vaéanté producida por falléolp' 
miteRi dé? Dv Manuel Juárez Fustér; 
com ía? antigüedad dé 16 del actual;

Eirgenio N avascuéS' Castró, que 
es1 ^  tercera; y  está  d ec la ra d o  apto p$* 
ra- -eb ascenso; ■ •

Bádó env Madrid a veintisiete d i 
Abril dé mil novecientos treinta y 
uno.

N i c e t o  A lc a lá -Z a m o u a  y  T o r r ea
El Ministro de la Gobernación,

Miguel  Maur a ,

Como Presidente del Gobierno pro
vlsioiml de la-! República; y rcon taire* 
glo áS artículo 4%° dé la Ley de 27 
Fébrem  dé 1908, en armonía con U  
dé- Presupuestos' vigente;

Vengo en nombrar Comisario dé 
segunda: ciaste del Cuerpo de VigilánH 
ciá en vacante producida por ascensfi 
dé D; Vicente Galera Marfil, y con 
antigüedad dé 18 del actual  ̂ a D. Jai
me Lois Acevedo, que lo es de tércéf 
ra y está declarado apto para el 
censo.

Badó en Madrid a veintisiete ú f .  
Abril- dé mil novecientos treinta g 5 

: uno;
N sceto Algalá-Z amoha y  T orre# 

g l Ministro de la Gobetnadó^ 
ífeGUEL v
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES  \

DECRETO
Omitido involuntariamente el según

do apellido del interesado en el De
creto inserto en la Gac e ta  de b o y , 
nombrando Presidente de la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc- 
fción pública, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificado.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en nombrar a B. Gabriel Alo
n ar Villalonga Presidente de la Co- 
Suisión permanente del Consejo de 
instrucción pública.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos íreinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e lin o  D o m in g o  y  S a n ju á n  

«- - -   —

■ I S T E f U O  DE FOMENTO

DECRETOS 
Visto el recurso de alzada inter

puesto por doña Francisca Giner For
tea, D. .Tosé María Codoñer, D. Miguel 
Fortea Fabra y D. José Alapont Rada, 
contra providencia dictada por el Go
bernador civil de la provincia de Va
lencia con fecha 23 de Febrero úíti- 
tao, declarando la necesidad de ocu
pación de terrenos propiedad de los 
recurrentes, sitos en el término mu
nicipal de Catarro ja, con destino a la 
fábrica de tejas y ladrillos de doña 
Apolonia Estevan Montón, viuda de 
D. Crescendo Chapa; y

Resultando que en virtud de los in
formes favorables paro la ocupación 
de los terrenos de que se trata, emi
tidos por la Jefatura de Minas del dis
trito y Abogacía del Estado de la pro
vincia, el Gobernador civil decretó la 
Necesidad de la referida ocupación, 
cuya providencia fué recurrida en al
iada por los propietarios para ante 
este Ministerio, formulando alegacio
nes en abierta oposición con los in
formes técnicos debidamente docu
mentados y que obran en el expe
diente :

Vistos el Decreto-ley de 1.° de Abril 
■de 1927, la base 27 de la Ley de 29 
de Diciembre de 1868, los artículos 14 
a !1 8  de la ley de Expropiación for
zosa y los concordantes de su Regla
mento, así como los informes de que 
g« && hecho m érito: 

ífe&siderando aue las alegaciones

formuladas por los recurrentes no pue
den ni deben ser estimadas, no sólo 
por ser fundadas en conveniencias 
particulares, sino por carecer de toda 
justificación, ya que no alegan razo
namiento técnico alguno que pueda 
venir a desvirtuar los mantenidos por 
los Cuerpos técnicos en los distintos 
informes que en los momentos lega
les emitieron con respecto al caso de 
que se trata:

Considerando que, a mayor abun
damiento, el expresado recurso fué 
elevado a informe de la Jefatura del 
Distrito minero de Valencia, en el 
que se manifiesta la improcedencia de 
aquél, proponiendo al Gobernador la 
procedencia de mantener la declara
ción de necesidad de ocupar los te
rrenos de los recurrentes:

Considerando que la Abogacía del 
Estado, en el dictamen por la misma 
emitido, se hace constar haberse cum
plido cuantos requisitos exigen las 
disposiciones legales vigentes, por lo 
que se hace procedente el derecho de 
declarar la necesidad de ocupación 
de los terrenos de referencia:

Considerando que en vista de los 
precitados informes y del resultado 
total del expediente, procede desesti
mar el recurso de alzada interpuesto 
por doña Francisca Giner Fortea, don 
José María Codoñer, D. Miguel Fortea 
Fabra y D. José Alapont Rada, y con
firmar en todas sus partes la provi
dencia recurrida,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de que 

se ha hecho mérito y que se confirme 
la providencia dictada por el Gober
nador civil de la provincia de Valen
cia con fecha 23 de Febrero del co
rriente año, que decretó la necesidad 
de ocupación de terrenos propiedad 
de los recurrentes con destino a la 
fábrica de tejas y ladrillos de doña 
Apolonia Estevan Montón, sita en el 
término municipal: de Catarro ja.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

Ni cirro A lcalá -Z am ora  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A i .v a r o  d e A l b o r n o z  v  L j m t n i a n a

Vistos los recursos de alzada inter
puestos por D. Francisco Molina Cál
vente, doña Mariana Molina Martínez, 
D, Francisco Díaz y Díaz y D. Manuel 
Delgado López, vecinos y propietarios 
de Pinos del Rey, y por D. Eduardo 
Salazar Molina, D. Francisco Salazar 
López, D. Bernardo Alvairez Bonel,

D. Antonio Rodríguez López, D. Anto
nio Alvarez Chaves, D. Francisco Ló
pez y López, D. Juan Migorance Mo
lina y D. Juan Migorance Vallejo, ve
cinos y propietarios de Izbor, contra 
las providencias dictadas en 9 de Fe
brero último por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada, decretan
do, precio informe favorable de la Je
fatura de Obras públicas, Comisión 
provincial y Abogacía del Estado, la 
necesidad de la ocupación de terrenos 
propios de los recurrentes, sitos en la 
jurisdicción de Izbor y Pinos del Rey, 
con motivo de las obras para la cons
trucción del aprovechamiento de aguas 
que en el río Izbor fué concedido a 
D. Alfredo Velasco* Sotillos, por Real 
orden de 18 de Noviembre de 1918.

Vistos los artículos 14 y siguientes 
de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879; los concordan
tes del Reglamento dictado para su 
ejecución y demás disposiciones de 
aplicación:

Considerando que los recurrentes, en 
sus respectivos escritos de alzada, no 
aducen ninguna razón de carácter téc
nico encaminada a demostrar que la 
ocupación decretada es innecesaria, 
extremo éste que debiera ser objeto 
primordial de dicho recurso, puesto 
que cuanto se relaciona con los daños y 
perjuicios que manifiestan han de oca
sionarse tendrá su regulación adecua
da en el período de justiprecio, me
diante la actuación de los Peritos que 
pueden .libremente designar expropian
te y expropiado:

Considerando que tampoco puede 
ser objeto de resolución en este *rá- 
müe procesal la alegación referente a 
la necesidad de ocupar todo o parte 
de la finca, pues ello tiene su trámi- 
tación reglada en los artículos 37 y 38 
del Reglamento de la vigente ley de 
Expropiación forzosa:

Considerando que las providencias 
recurridas se hallan reforzadas* por la 
garantía de los informes unánimes ren
didos por la Jefatura de Obras públi
cas, Comisión provincial de la Dipu
tación y Abogacía del Estado, todos los 
cuales, abogan por la necesidad de la 
ocupación, señalando los fundamentos 
que abonan sus respectivos dictáme
nes, que no han sido desvirtuados por 
los recurrentes:

Considerando que, por las razones 
expuestas, se está en el caso de con
firmar las resoluciones recurridas: 

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Que se desestimen los recursos de al

zada interpuestos por D. Francisco 
Molina y otros tres más, vecinos y pro*
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pietarios de Pinos del Rey, y por don 
Eduardo Salazar Molina y otros siete 
más, vecinos y propietarios de Izbor, 
y  se confirmen las providencias dicta- 
idas en 9 de Febrero último por el Go
bernador civil de la provincia de Gra
nada, que declaró la necesidad de ocu
pación de terrenos de los recurrentes, 
sitos respectivamente en Pinos del Rey 
e Izbor (Granada), con motivo de las 
obras para la construcción del apro
vechamiento de aguas que en el río Iz- 
íbor fué otorgado a D. Alfredo Velasco 
¡Botillos por Real orden de 18 de No
viembre de 1918.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro der Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en la Confederación Sindical 
'Hidrográfica del Duero a D. Demetrio 
Delgado de Torres.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
Umo.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

C omo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Guadalquivir a don 
Alejandro Guichot y Sierra.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
iuno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s . 
<  El Ministro de Fomento.
-r A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con iel mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno en la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Pirineo Oriental a 
D. Ramón Compte Galofré.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

F I ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a ,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 22 del corriente, com o 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, por exceder de la edad regla
mentaria, al Consejero Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Fran
cisco de Albacete y Gil.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es
cala Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos a D. Desiderio Pagola 
y López Gil, en la vacante producida 
en la expresada categoría por jubila
ción de D. José Luis de Mier y Miura.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a LÁ-Za m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Gabriel Rebollo y Cana
les, en la vacante producida en la ex
presada categoría por ascenso de don 
Desiderio Pagóla y López Gil.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y* 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República* de acuerdo 
con el mismo, y a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de. primera d a 
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Angel Soriano Escudero.,

en la vacante producida en la ex p re 
sada categoría p or continuar supernu* 
merario D. Gabriel Rebollo y Canales* 

Dado en Madrid a veintisiete -de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministró de Fomento,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a *

Como Presidente del Gobierno pr<& 
visional de la República, de acuerda 
con el mismo, y a propuesta del Minis* 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso d< 
escala, Ingeniero Jefe de primera cía* 
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Juan Romero Carrasco, 
en la vacante producida en la expre< 
sada categoría por continuar super
numerario D. Angel Soriano Escudero* 

Dado en Madrid a veintisiete d{ 
Abril de mil novecientos treinta j  
uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República, de acuerdt 
con el mismo, y a propuesta del Minis* 
tro de Fomento,

Vengo en nombrar,, en ascenso dft 
escala, Ingeniero Jefe de primera cía* 
se del Cuerpo de Caminos, Canales 3 
Puertos a D. José Roda López, en lí 
vacante producida en la expresada ca» 
tegoría por continuar supernumeraric 
D. Juan Romero Carrasco.

Dado en Madrid a. veintisiete di 
Abril de mil novecientos treinta j 
uno. :

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobiérno p ro 
visional de la República, de acuerdo, 
con el mismo, y a propuesta del Minis
tro de Fomento, ' ■

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Juan Frontera y EsteL 
rich, en la vacante producida, en ls 
expresada categoría por continuar su
pernumerario I). José Roda López.

Dado en Madrid a veintisiete do 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

; A l < Al á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de. Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a
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Como Presidente del Gobierno pro
visional dé lá República, dé acuerdo 
con eFmismo y a propuesta del Minié* 
1ro dé Fomentó;

Vengo en nombrar en ascenso dé 
escala Ihgeniéro Jefe dé primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y; 
Puertos a D. Ramiro Pascual Lorenzo, 
fcn la vacantes producida en la expre
sada- categoría, por- continuar* super
numerario D. Juan Frontera y Estel
rich.

Dado» en Madrid a veintisiete de 
AhriL de; mil novecientos treinta; y i 
uno.

N iceto  ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES*, 
E l Ministro de Fomento;

A l v a r o  be  A lbo rn o z  y  L im in ia n a .

Como Presidente déL Gobierno pro
visional de la República, de acuerdé 
con eLmismo ̂ y a  propuesta dél Minis
tro * dé; Fomentó,

Vengo en nombrar en ascenso dé 
escala Ingeniero Jefe de segunda clase 
del i Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos ai D; Francisco Larrañeta e 
II zar be, en la vacante pradueidá en 
la expresada categoría por ascenso de 
O. Ramiro Pascual Lorenzo.

Dado en Madrid a veintisiete de 
libril de mil novecientos treinta y 
no.

N iceto  A l c a l á -Za m o r a  y  T o r r e s .
E l Ministro de Fomento.

A l v a r o  de A lbornoz y  L im in ia n a .

Como Presidente del Gobierno  pro
visional de la República, de acuerdo 
fon el mismo y/a propues.ta del Minis- 
jro> de-Fomento*

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Ingeniero Jefe de segunda clase 
Sdel Cuerpo de Gaminos, Canales y; 
¡Puertos a D. Francisco Parrella Miota, 
fen la , vacante producida en la expre
sada categoría por continuar supernu
merario D. Francisco Larrañeta y; II- 
*arbe.

Dado en- Madrid, a veintisiete de 
ü>ril dé mil novecientos treinta y 
Sino*

N ice to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Mini^tí o? de Fomento, 

A l v a r o  de A lbornoz y  L im in ia n a *

Como-Presiden le del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
^n el mismo y a. propuesta del Minis- 
;ro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
¡escala Ingeniero Jefe de segunda clase 
dél' Cuerpo dé Gaminos, Canales y 
Puertos ^ D. Tomás Támarit Moore en

la vacante producida en la expresada 
categoría por continuar supernumera
rio Di Francisco Párrella Miotá.

Dádó en Madrid a veintisiété dé 
Abril dé mil1 novecientos treinta y  
uno.

N iceto  A l c a l á -Za m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

A l v a r o  de A lbo rn o z  y  L im in ia n a ;

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República^ de acuerdé 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de: Fomenta,

Vengo en nombrar en ascenso dé 
escala Ingeniero Jefe de segunda: clase 
del Cuerpo de Caminos,, Canales y 
Puertos a D. Antonio López: Franco, 
en la vacante producida en la expre
sada categoría por continuar supernu
merario? Di Tomás- T&marit Moom .

Dado: en Madrid' a veintisiete: de; 
Abril; dé miL novecientos treinta y  
uno.

N ic e to  A l c a l á -Z á m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro dé Fomento,
A l v a r o  de A lbo rn o z  y  L im in ia n a .

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de . la. República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe dé segunda cla
se del Cuerpo de Caminos,. Canales y 
Puertos a D. Leonardo Nieva Járritu, 
en la vacante producida en la expre
sada categoría por continuar super
numerario D. Antonio López Franco;- 

Dado en Madrid a veintísieté dé 
Abril dé mil novecientos treinta y  
uno.

N iceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e é .

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  de A lbo rn o z  y  L im in ia n a .

Como Presidente deL Gobierno pro* 
visional ’ de la República* de acuerdo 
qon el mismo y a, propuesta dél * Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe dé segundá cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos a D. Antonio Rico Rico, en 
la vacante producida en la expresada 
categoría, por continuar supernume
rario D. Leonardo Nieva: Járritu.

Dado en Madrid a veintisiété dé 
Abril de mil novecientos treinta: y  
uno.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Fomentó,
A l v a r o  d e  A lbo rn o z  y  L im in ia n a ^

Genio. Presidente del Gobierno pro* 
visibnalí dé la República, dé acuerdó 

; oom <eL mismo, y- a propuesta déb MiL 
•- niMfor* dér Fomento,

Véngcr e ir nornbrary en ascenso' de 
, escala; Ingeniera ■ Jefe de'segunda- c lá -  
•; sec dél i Cuerpee dé Caminos, Canales y* 
; Ptiortte:aiDí Nicolás1 Soto Redondo, e ir  
: 1& vacanté-'producida’ en- la  expresada1 
: categoría: por continuar: supernumera

rio Di Áotbnio^Rico Rico.
Dkdó- en: MMMd- a:' veintisiete' dé* 

■■ AbriL1 dé- mil? novecientos1- treinta-, y: 
uno.--

N i c e t o  A l c a l á -Z a m o r a  ̂ y  T o r r e s .

7 El Ministro dé Fomento,

i A l v a r o  r e  A lbo rn o#  y  L im in ia n a

Como Presidente del  Gobierno pro
visional dé la República y de acuerdo 

¡ con el mismo, y a propuesta del Mi* 
i nis.ir.o - de. Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por: clasificación, le. corres^ 
ponda, de conformidad con lo pre*

: cepillado... en-, el artículo 49 del vigen
te; Estatuto de las? Clases pasivas del 

’ Estado,7.-en; armonía con el Decreto..-det 
la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la-.-. República, fecha 22 del ac- 

: tual,, al Inspector general del Cuerpo; 
de Ingenieros de Minas, D. Cleto Mar

 celino Rubiera y García,, que cumplió 
la edad, reglamentaria el 26 del actual, 
fecha dé su cese en, el servicio activo 
del Estado,

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N íceto : A l c a l á -Za m o r a  y  T órrese  

j El Ministro de Fomento,
A l v a r o  de A lbo rn o z  y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de  
Presidénté: dé Sección deL Consejo Tó- 

¡ restal; con 18.000 pesetas1 de su el dé; 
anual, por jubilación de D. Juan Ma**, 
nella: y/ Carrales,

Como : Presidente deL Gobierno pro-* 
visdonaL des la República: y m propues- 

• ta del Ministro de Fomento,
I Vengo en nombrar para la referida 
: plazas en : ascenso de escala, a D. Ra
fael  Carrión Folgado.

Dado en Madrid a veintiocho, dé 
Abril de mil novecientos treinta 
uno;

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r a ? y  T o r r e s»
El Ministro: de Fomento,

A l v a r o  d e  A lbo rn o z  y  L i m i n i a n a

j Resultando vacante una plaza á 0  
) RpefsÉdéáite dée Séeeióir del: Consejo Fo
restal, coar 18.000 - pesetas de sueldo
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anual, por jubilación de D« Miguel ele 
j-a Torre- y Gámbreleng; como-' Presii 
dente del Gobierna povisional de la 
República y a propuesta', del Ministro, 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la: referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Car
los Fernández de Córdoba y Pérez de 
Barradas,

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta, y uno.

N t c e t g  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministra cíe Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n i á n a

Resultando vacante, una plaza-* de 
Presidente de Sección del Consejo- For 
restaH por- -estar en si-tnacién dé; su
pernumerario D. Carlos^ Fernández- de 
Córdoba-, y Pérez de. Barradas-;, como 
Presidente del Gobierno- provisional de 
la República y a propuesta del Minis
tra de Fomenta,

Vengo en nombrar' para la referida 
■plaza, con 1S.OG0,; pesetas de sueldo 
anual y en ascenso de escala, a don 
Francisco Esteve y Portabella.

Dado- en- Madrid a veintiocho, de 
Abril de rail novecientos treinta- y .tro-.

N í c e t o  á l c a l á - Z a m o f l a  v  T ó r r e s .

El Ministro de Fomento,
Alvaro de A lbornoz y  L imintana--

Resultando vacante una plaza de 
Consejero, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con 15;G0& 
pesetas; de' sueldo anual, por jubila
ción de B-. Patricio Morales y Pauiza; 
como Presidente del Gobierno provi
sional de la RepéMea y a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ra
món del Riego y Jove.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N iceto Alcalá-Zamora y  T o r r es .

El Ministro de Fomento,
Alvaro de Albornoz y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de 
Consejero*, inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con 15,00(1 
pesetas de sueldo anual, por ascenso 
de D, Francisco Esteve y Por tabella;, 
como Presidente del Gobierno provi
sional de la República y a propuesta 
del Ministro del Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, én ascenso de escala, a D Mi
stad Angel Esteve y Macías

Dado en Madrid a veintiocho de
Abril' de mil novecientos treinta y uno*

N ic e t o  A lc a lá -Z a m o r a  y  Torres;
Bl Ministro de Fomento,

A lvaro de Albornoz y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de 
Consejero, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes,  con 15.000 
pesetas do sueldo; anual, por ascenso 
de Di Rafael Carrión Holgado; como 
Presidente del Gobierno provisional de 
la República y a prapuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
García-Blanco y Romero.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril dé mil novecientos treinta y uno.

N iceto Alcalá-Zamora y  T o r r es .

Bl Ministro de Fomento,
A lvaro de Albornoz y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes, con 12.000 pesetas 
de sueldo anual, por jubilación de don 
Luis Qiiero y Goldoni; como Presiden
te del Gobierno provisional de la Re
pública, y a propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso dé escala, a don 
Fernando Baró y Zorrilla.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
lino.

N iceto■ Alcalá-Zamora y  T o r r es . 

i El Ministro de Fomento,
Alvaro de  Albornoz y  L im in ia n a

■ Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de primera clase del 

i Cuerpo de Montes, por jubilación de 
I D. Joaquín Fernández  ̂de Navarrete y 
; Hurtado de Mendoza; coma Presidente 
I del Gobierno provisional de la Repúr 
j blica, y a propuesta del Ministro de 
¡j Fomento,
S Vengo en nombrar para la referida 
| plaza, en ascenso de escala, con 12.000 
f  pesetas de sueldo anual, a D. Gustavo 
 de Cobreros y Rosado.

Bado> en Madrid a veintiocho de 
; Abril de mil novecientos treinta y 
: uno.
; N iceto Alcalá-Zamora y  T o r r es .

El Ministro de Fomento,:
¡ A lv a r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in ian a
i

Resultando vacante una plaza de In-i 
géniero* Jete de primera clase dfeil 
Cuerpo de Montes, con 12.000 peseiasf 
de sueldo? anual,, por jubilación de dOlt 
Eustoquio de los Reyes y García;, cov 
mo Presidente del Gobierno provisto^ 
nal de la República, y a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida- 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Víctor Modesto Domingo y Tristón.

Dado en Madrid a veintiocho dé 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno. a

N iceto  Alcalá-Zamora y  T orres.*
EL Ministro de Fomento, t

A lvaro de Albornoz y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de in
geniero Jefe dé primera clase déj 
Cuerpo de Montes, con 12.000 pesefai 
de sueldo anual, por jubilación de do  ̂
Saturnino Galicio y Menéndez de Luari 
ca; como Presidente del Gobierno proí 
visional dé la República, y a propuesta 
del Ministro- de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Prudencio de Verástegui y Fernán del 
de Navarrete.

Dado en Madrid- a veintiocho dé 
Abril de? m i  novecientos treinta 
uno.

Nfé& ro Alcalá-Zamora y To r r es;
El Ministro de Fomento,

Alvaro de Albornoz y  L im tnían#

Resultando vacante una plaza de in
geniero Jefe dé primera clase del  

| Cuerpo dé Montes, con 12,000 pesetas 
1 del sueldo anual, por ascenso de dori,
I Ramón del Riego y Jove; como Pre-, 
j si denté del Gobierno provisión al déj 
i la República, y a propuesta del Minis-í 
; tro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida» 
plaza, en ascenso de escala, a don! 
Nicolás Escudero y Arias, 

j Dado en Madrid a veintiocho dé 
i Abril de rail novecientos treinta 
¡ uno. ,
¡ N iceto Alcalá-Zamora .y  T orres^

El Ministro de F^aieiito,
: Alvaro de Albornos y  L im in ia n a

| Resultando vacante una plaza de hn
j geniero Jefe de primera; clase del Cuer- 
j po de Montes, con 12.0d0 pesetas dé: „ 
i sueldo anual * por ascenso de D. Mi-a 
| guel Angel Esteve y Maclas; como Pn&J 
sidénte «del Gobierno provisional de &

| República y a.propuesta ctel Minístl%:
 ̂de, F*wnAnte-
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Vengo en nombrar para la referida 

|>laza, en ascenso de escala, a D. Artu
ro Miüet y Almenar.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
sano.

N igetg  A lca l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lvar o  d e  Al b o r n o z  y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de In 
geniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Montes, con 12.000 pesetas 
lile sueldo anual, por ascenso de don 
José García Blanco y Romero; como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
Olaza, en ascenso de escala, a D. José 
María Gaztelu y Maritere na.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lva r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
Fernando Baró y Zorrilla; como Pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República, y a propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Mar
tín Augusiín Tosan tos.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ino ,

N iceto  A lca l á -Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por estar en situación 
ée supernumerario D. Teodosio José 
•Jorres Elarre; como Presidente del 
Gobierno provisional de la República, 
y  a propuesta del Ministerio de Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. An
tonio Arias y García.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
iSo u .

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
E l'M inistro de Fomento,

A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
Gustavo de Cabreros-y Rosado; como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Teo
dosio José Torres Elarre.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lvar o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso. de don 
Víctor Modesto Domingo y Tristán; 
como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, y a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Ma
nuel Bsponera y Bergerón.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
Ei Ministro de Fomento,

A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
Prudencio de Verástegui y Fernández 
de Navarrete; como Presidente del Go
bierno provisional de la República, y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. An
tonio Llansó Ruiz.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
Nicalás Escudero y Arias; como Presi
dente del Gobierno provisional de la 
República, y a propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida

plaza, en ascenso de escala, a D. Rafael Arnáiz y Sánchez de la Campa.
Dado en Madrid a veintiocho de 

Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomentó,

A lvaro  de  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo ele Montes, por ascenso de don 
Arturo Muleí y Almenar; como Presi
dente del Gobierno provisional de la 
República, y a propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, con 10.000 pesetas de sueldo 
anual y en ascenso de escala, a D. Pío 
García-Escudero y Fernández Urrutia.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

A l va ro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a .

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes, con 10.000 pesetas 
de sueldo anual, por ascenso de don 
José María Gaztelu y Maritorena; como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, y a propuesta del Mi- 

i nistro de Fomento,
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, a D. José 
María Giménez y Quintana.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  .A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento.

A l va ro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

DECRETOS
Corno Presidente del Gobierno p ro 

visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar Presidente del 
Consejo de Trabajo a D. Adolfo Gon
zález Posada Biesca.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic eto  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y P revisiés.

F r a n c is c o  L . Ca b a l l e r o *
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Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión,

Vengo en nombrar Vicepresidente 
primero del Consejo de Trabajo a don 
José Sanchiz Banús.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

Mtceto Alcalá-Zamora y T or r es .
El M inistro de Trabajo y P rev isión ,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con éste, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y Previsión y conforme a lo 
dispuesto en el número 3.° y último 
párrafo del artículo 5.° del Reglamen
to de 21 de Noviembre de 1925, 

Vengo en nombrar Vocales del Con
sejo de Trabajo y de su Comisión per
manente a D. José Sanchiz Banús y a 
D. Alfonso Maeso Enguidanos.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno,

N iceto Alcalá-Zamora y T orres .
Ivl Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L . C a b a l l e r o .

Por haberse sufrido error de copia 
para la publicación de este Decreto, se 
reproduce, una vez subsanado.

El deseo del Gobierno provisional 
de la República de convocar al Cuer
po electoral en breve plazo; el hecho, 
observado en las últimas elecciones ce
lebradas, del gran número de errores 
que el Censo electoral contiene, y el 
acuerdo tomado en Consejo de Minis
tros de ampliar el derecho de sufragio 
a los ciudadanos que hayan cumplido 
los veintitrés años, ha obligado al Go
bierno provisional a buscar un proce
dimiento que conduzca rápidamente a 
una rectificación del Censo que permi
ta las inclusiones y exclusiones y que, 
con intervención del Cuerpo electoral, 
ofrezcan garantía plena de que no se 
falsea en su formación la voluntad 
popular.

Por ello, como Presidente del Go
bierno provisional de la República; de 
acuerdo con éste, y a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
 ̂Artículo 1.° La rectificación del 

Censo electoral vigente se efectuará 
por el Ministerio de Trabajo y Previ
sión, valiéndose de la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, Catas
es! y de Estadística y de los organis
mos & .itreaaaie se ea»
hn

Artículo 2.° Todos los españoles 
varones de veinticinco y más años, 
con derecho a ser incluidos en el Cen
so electoral, y los de veintitrés y vein
ticuatro a los que por el presente De
creto se les concede este derecho, com
parecerán, por sí o por representación, 
ante los Tribunales del Censo electo-; 
■ral, que, auxiliados por dos funciona
rios del Estado, Provincia o Municipio, 
se constituirán, durante los días 9 y 10 
de Mayo próximo, en los locales que 
sirvieron para llevar a cabo la vota
ción en las últimas elecciones de Con
cejales.

Artículo 3.° Los Tribunales del 
Censo electoral serán nombrados por 
las Juntas municipales del Censo elec
toral, en forma análoga a la que sirve 
para nombrar a los Presidentes y 
Adjuntos de Mesas electorales.'Dichos 
Tribunales estarán constituidos por un 
Presidente y dos Adjuntos, nombrán
dose también Suplentes de unos y 
otros; estos nombramientos se harán 
los días 29 y 30 del actual, y los de 
los sustitutos a que den lugar las re
nuncias justificadas, el 4 y el 5 de Ma
yo próximo. Los Tribunales serán tan
tos como Secciones electorales existan.

Artículo 4.° Los Jefes de todas las- 
dependencias del Estado, Provincia o 
Municipio deberán remitir durante los 
días 28, 29 y 30 del actual al respecti
vo Gobierno civil, una relación nomi
nal de los funcionarios a sus órdenes, 
con categoría de Oficial y Auxiliar de 
Administración, o que no disfruten 
sueldos superiores a 5.C00 pesetas. Los 
Jefes de las Secciones provinciales de 
Estadística, teniendo en cuenta las ci
tadas relaciones, formularán al Gober
nador civil propuesta de los funciona
rios que deban prestar sus servicios 
para auxiliar los trabajos de los cita
dos Tribunales, y el Gobernador hará 
los nombramientos antes del día 5 de 
Mayo, dando traslado de ellos a los 
Presidentes de las Juntas municipales 
del Censo electoral.

Artículo 5.° A partir de los dos 
días siguientes al de la fecha de publi
cación de este Decreto en la G ace ta  
de M adrid , las Juntas municipales del 
Censo electoral establecerán, en los 
respectivos Municipios, las oficinas de 
información que sean necesarias, y en  
ellas expodrán al público las listas 
electorales de todo el término munici
pal que han servido para verificar las 
Últimas elecciones. Las expresadas ofi
cinas informarán a cuantos a ellas acu
dan del Distrito y Sección en que figu
ran o tengan derecho a estar inscritos 
y mostrarán a los comparecientes las 
listas electorales, para que por sí mis
mos coaffiprcttbeii si en  el nombre, la  
proMéa # € l hm  í s w .

Asimismo, harán saber el sitio o lugtti 
en que deban comparecer ante el TrL 
bunal del Censo electoral para ratifi
car la inscripción, subsanar el error* 
o para solicitar la inclusión. Dicha» 
oficinas funcionarán hasta el 10 de Ma
yo, inclusive. i

Artículo 6.° El Tribunal del Censo 
electoral, asistido por dos funcionarios 
del Estado, Provincia o Municipio, se 
constituirá en el local de la Sección 
elctoral correspondiente, en los días 
9 y 10 de Mayo y durante las horas 
de ocho a trece y de quince a diez y 
nueve, para admitir y resolver cuantas, 
peticiones o reclamaciones se presen
ten. Los electores cuya inscripción sea’ 
defectuosa, o sus representantes, firma
rán una ficha y su duplicado, que ex
tenderá en el acto uno de los funciona
rios, en la que consignarán todas las 
circunstancias precisas para el caso; lo 
mismo liarán los que no figurando en 
la lista soliciten su inclusión, los cua
les justificarán documental o testifical-, 
mente ante los Tribunales del Censo 
electoral que reúnen las condiciones 
señaladas en la ley Electoral para ser 
incluidos en el Censo. El Tribunal ad
vertirá la responsabilidad en que in
curren si fueran falsos los datos apor
tados para consignarlos en la ficha que 
han de firmar y resolverá inmediata-, 
mente sobre la permanencia, inchisicú? 
o exclusión en las listas electorales. 
Estas resoluciones se harán constar en 
el acta de la sesión correspondióte, si
guiendo el mismo orden de presenta
ción de los comparecientes. Una vez 
consignado el acuerdo, se liará entre
ga al interesado del duplicado de la 
ficha, que le servirá para poder emitir 
el voto en la próxima elección, preci
samente en la misma Sección donde 
figure inscrito o haya sido incluido.

Una vez terminada la sesión del día* 
10, el Tribunal del Censo electoral y  
los funcionarios afectos al mismo pro
cederán a formar dos listas, una de las 
“Altas” y otra de las "Bajas” que re
sulten de las actas. Las expresadas lis* 
tas serán firmadas por el Presidente y 
los dos Adjuntos, y a continuación de 
las firmas se consignarán las protestas 
que sobre los acuerdos del Tribunal 
formulen los Interventores a que hace 
referencia el artículo siguiente.

El Presidente del Tribunal y los fun
cionarios entregarán en la Junta mu
nicipal del Censo electoral, que par» 

‘este efecto estará constituida en sesión 
permanente, las actas de las sesiones^ 
las fichas firmadas y las dos listas men- 
«áoisadss, m í como toda la documenta
ción y material sobrante que para la 
rectificación del censo hubieren recb 
Mdo.

? ® Sf oo&c&k & las agru
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íílpaóioaies políticas el derecho de ínter- 
§ ¡vención en los Tribunales Censo 
Cieftectoral, en forma análoga a como 'la ; 
flban venido ejerciendo en fas eleccio

nes. Los Interventores podrán ser de
is! grados por los actuales Concejales de 
¡elección popular o por un núcleo de 
■.treinta vecinos que sean electores de 
la Sección correspondiente, sin que en 
¡ningún caso el número de Intervento- 
;pes asignados a cada Sección pueda 
meed-er de seis.
; Los Interventores tendrán derecho a 
solicitar de los comparecientes las 
'aclaraciones pertinentes y a pro tos tar 
Jos acuerdos del Tribunal, consignán
dose las protestas en el acta que se 
femará al final de cada sesión.
:} Articulo 8.° Las Juntas municipales 
fe l Censo electoral se reunirán en se
sión permanente el día 12, si hubiere 
número, y si no el día 13 en segunda 
convocatoria.
■ -En él caso de existir pro testas, re
solverán éstas, consignándose Los 
)tcueráos en el acia de la sesión. f2n 
W lista protestada se hará constar el 
Icnerdo en certificación firmada por 
pl Secretario y  visada por él Presi
dente. Si no existen protestas, se pon
drá en las listas una diligencia de  
Aprobación con los mismos requisitos. 
Legalizadas las listas, bajo sobre y en 
•pliego certificado serán remitidas el 
día 14, a más tardar, a la correspon- 
diento Sección provincial de Esta
dística.

Artíciíto 9.° Los Jefes de las Seccio
nes provinciales de Estadística, a me
dida que vayan recibiendo das listas 
&e altas y Lajas, cuidarán de su inrne- 
ífiata publicación, la  cual deberá que- ¡ 
Jar 'terminada él día "25 de Mayo. 1

Corresponde ¿guateen to a los Jefes I 
le las expresadas lecciones vigilar la : 
'íonr-eceión. ée pruébas y designar los 
íuncionarios que han de ¿realizar este 
trabajo, y ¡teniendo - en cuenta que la 
surrección se extenderá a las segundas 
galeradas.

Artículo 19. En las capitales de  
provincia y Municipios que -no siendo 
Capitales fungan una población supe- 
áor a 20.000 habitantes, f  as Juntas mu- 
dcipales dél Ganso electoral facilita
rán a  tos Tribunales dél Censo étoéto- 
pal un nomeaélátor d e Has calles, peta
tes, paseas, etc., con su numeración co- 

. Crespón dien te, incluidos -en la demar
cación territorial de todas y  cada una 
8® Jas Secciones electorales que exis
ten m  el término municipal; fres ejem- 

jpteres de la lista electoral respectiva, 
el censo de población de la misma y  
«1 material necesario pana rla ejecu
ción de los trabajos. 

i En los Municipios con población iin-
< torior a 29.000 habitantes se suprimirá

la entrega del censo de población ; peno 
las Secciones provinciales de Estadía- ; 
tica o los Ayuntamientos, m. no lo hu
bieran remitido a éstas, facilitarán a 
las Juntas municipales del Censo elec
toral el padrón municipal derivado del 
censo de población de 1980.

Artículo 11. En las capitales de 
provincia, las Juntas municipales del 
Genso electoral estarán asesoradas 
por él Jefe de la Sección provincial 
de Estadística, y en los Municipios con 
población superior a 20.000 habitantes, 
por el funcionario del Cuerpo Nacio
nal de Estadística que la Dirección 
general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y  de Estadística designe a tal 
efecto.

La expresada Dirección general po
drá extender estos asesoramientos a 
los Municipios que estime conveniente.

Artículo 12. Los plazos concedidos 
en este Decreto serán ampliados en 
cinco días para los Municipios de las 
islas Baleares, Melilla y Ceuta, y  en 
diez para los de las islas Canarias.

Artículo 13. La Dirección genera! 
dél Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, teniendo en cuenta las cir
cunstancias especiales que hayan con
currido en la rectificación del Genso 
electoral, podrá disponer la compro
bación sobre el terreno de los resul
tados obtenidos, cuando la -legitimidad 
de éstos resulte sospechosa, sin que en 
ningún caso pueda retrasarse la im
presión de las listas de “Altas” y 
“Bajas”.

La citada Dirección cuidará de pro
veer a tas Juntas municipales dél Cen
so electoral de las fichas y listas de 
“Altas” y ‘"Bajas”.

Artículo 14. Las Diputaciones pro
vinciales quedan obligadas a  sufragar 
los gastos de impresión de las listas 
electorales, y los Ayuntamientos los 
que origine la constitución y funcio
namiento de las Juntas municipales dél 
Genso electoral y Tribunales del Gen- 
so electoral.

Artículo 15. Con aplicación a la 
Sección 9.a, capítulo 2.°, artículo 8,°, 
concepto 5.°, de los Presupuestos vi- 
gentes, se concede una ampliación de 
crédito de 275.090 pesetas.

Artículo adiciona!.
Los Juzgados municipales facilitarán 

gratuitamente a cuantos lo soliciten 
volantes sellados en los que se espe
cifique la fecha del nacimiento.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Abril de mil novecientos treinta y  uno.

Niceto Aj-capá-Zamora v T 
m  Mimsfcco de Trabaje y átevisto, 

Francisco L. CABAUJsm

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I lmo. Sr.: Para llevar a efecto lo 

mandado en la Orden circular do la 
Presidencia del Gobierno provisional 
de la  -República, de fecha 17 de tos 
corrientes, en la parte que afecta a es
te Ministerio,

Ven/jo -en d> no:irv :
Id  Bajo la Presidencia de Y. I. se 

crea una Comisión compuesta por los 
Directores generales de los Registros 
y ./del Notariado de Elisiones, por el 
Jefe de La Gec-clón de Persona 1 judicial 
y fiscal y por el Oficial mayor dél Mi
nisterio,

2 .º Esta C om isión se subdividirá de
tres Subcomisiones, '-formada ía prime
ra por ‘¥ . í ,  y los Jefes ele la -Se ce io
nes •dcpcnáieix-ies de la Sitbsocretaría; 
.la segimida, po r el D irector de los Re
gistros y del N etariado y sus Jefes'de 
.Sección, y la tercera, por él S r.' Di
rector -de -Prisiones y sus Jefes de 
Sección.

os-’ Las Sol)co-miskm.es tendrán co
mo •ra.i-sión prim ordial efectuar una re
copilación de la  labor legislativa de 
la Dictadura, en cuanto interese a sus 
respectivos servicios, Por los Presi
dentes de esas Subcomisiones se emi
tirá ihi Informe antes -dél d ía 15 -del 
próximo -mes de Mayo, clasificando las 
disposiciones legales objeto del exa
men ,en cada uno de los cuatro gru
pos restablecidos ¿en él Decreto de 15 de 
Abril de 1981,

4.A Los informes de los Presiden- 
íes de las Subcomisiones serán exa
minados y  discutidos por la Gomi-slon 
a ypie ¿se jrenere Ja regla primera de la 
presento Orden y  dicha Gamklóm le 
íorm uteá -autos del 25 de Mayo m  
prepuesta? :ü ^  de que puedan, -tina 
ves? ¿aprobada .o modificada, someterla 
a definitiva :resotoción del GoLierno 
antes del M de  igual 

Lo que digo ;a Y. I. fiara -su <cen¡o- 
éindéPto y demás efectos. Madrid, Si 
■de Abril de m L

■ ¥ E m m m  w e l o s  m m
'Seior Siíómcreiario de .este Mmisto- 

rio.

Excmo. Sr.: En vista del concurso 
arcan-dado para proveer la  plaza de 
•@£teftal íáe Gala de la Sección de lo Ci
vil de la  Audiencia de Santa Cruz de 
Tener ife, wmm&Q por 'traslación de 
JX jh m x Berzal' Cubero, y demonfor- 
.■raáad con lp tóab iecido  :>m -el .artícu
lo ifá S  de la i s f  ¿orgántoa dél Poder j.u- 
dtoM,

'Vengo en nombrar oara desempe-
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fiarla a D . Ernesto Martínez Cabrera, 
propuesto por la Sala de ^gobierno ude 
esa Audiencia, debiendo acreditar, gan
tes de entrar en él ejercicio cM  caigo, 
que reúne las condiciones señaladas 
ien él artículo 543 en relación cmi'él 
549 de la mencionada ley.

Lo i digo a V. -E., ícon devolución *d?e 
la instancia del otro propuesto, ipara 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 de Abril de .1931,

FERNANDO DE EOS ¡ RIOS
Señor Presidente de la /Audiencia de 

■Las Palmas,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

instruido e i la segunda. Región, a ins
tancia dé! soldado del batallón de Ca
zadores ■■./Cataluña número 1, Juan Pa
jares Pajares, licenciado por inútil, -en 
justificación de su derecho •a Ingreso

f: en ése Cuerpo; y hallándose /compro
bado documentalmente que,/por pade
cer pérdida parcial de las mandíbu
las, a consecuencia de las graves he
ridas que sufrió en la boca ál dispa
rársele él fusil al descansarlo y dar 
inadvertidamente con él en aél suelo, 1 
estando de centinela el día ̂ 6 de No- • 
viembre de 1929 en el Penál del Puer- \ 
to de Santa María, ha sido declarado j 
inútil totál para el servicio de ias Ar- \ 
mas, y que las lesiones que /presenta > 
se encuentran incluidas en él vigente . 
Cuadro, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y  
Marina, he tenido a bien conceder el 
-ingreso en la segunda Sección de di
cho Cuerpo al citado soldado, con 
arreglo al artículo 2.® del Reglamento 
aprobado por Decreto de 13 de Abril 
de 1927 (C. L. núm. 197), 

íLo comunico a V. E. para /su eono- 
.oimiento y cumplimiento. .Madrid, 27 
de Abril de 1931.

AZA&A

Señor Comandante general del Cuer- 
É>o de inválidos Miliares,

Excmo. Sr.: Con fecha 7 de Fe
brero último se ha dispuesto se de 
¡vuélvan ál personal que se e$preá& 
en Isa adjunta relación las cantidad^ 
que ingresaron para reducir el tiecn- 
jpo Me servicio en fias, por hállarse 
comprendidos en los preceptos y ca
sos que se indican, según cartas de 
,pago expedidas en las fechas, con los 
¿números y por las Delegaciones de 
Hacienda que se expresan, como 

igualmente la suma que debe ser rein
tegrada, la cnaLpercibirá el individuo 
que-hizo el depósito o la persona auto** 
rizada en forma legal, segúnprevier&n 
los artículos 470 del Reglamento de 1$ 
ley de Reclutamiento de A912 y 425 di 
la vigente.

Lo digo aW. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid,¿13 de AbriG 
de 1931.

El General Encargado tfel Despaché1 
de la Subsecretaría.

ENRIQUE RUIZ FORNELLS,
Señores Capitanes generales de da 1.% 

2a, 3.a, 4.a, 7.a y 8.a regiones, •BalesÉ* 
res, Canarias y Jefe Superior de ]g§ 

I Fuerzas militares ide MarruedWk: J



392 29 Abril 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 119
Rel

aci
ón 

que
 s

e 
cit

a.
! 

i 
' 

' 
' 

 
---

---
---

---
---

---
rT 

ACD
C 

I 
FEC

HA
 

Aúm
eío 

Del
ega

ciéa
CL

AS
 ̂

NO
MB

RE
S 

' 
DE

ST
INO

S 
 ̂

cart
a- 

de 
 ̂

tet
afe

gra
á* 

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S
DE 

LA 
CA

RT
A 

DE 
PAG

O 
dep

ago
 

exp
idió

 la
 c

arta
 

_ 
OB

oE
RV

 A
CI

ON
ES

_
 

_ 
 

 
 

 
; 

. 
 

 
 

■ ■ 
rte 

pag
o 

1)e
set

as

Pai
san

o 
 

 
 

Fel
ipe

 S
err

ano
 G

arc
ía.

.., 
 

 
Ve

cin
o 

de 
Al

ino
dó

va
r

de
l 

Ca
mp

o, 
Ci

ud
ad

| 
Re

al 
 

19 
Ag

osto
 

19.
30 

 
 

139
 

Ciu
dad

 
Re

al,
.. 

500
,00 

Com
o 

ing
res

o 
hec

ho 
por

 e
rro

r 
1a s

u
no

mb
re,

 e
n 

vez
 

del 
de 

su 
hij

o
Sol

dad
o 

....
....

 J
uan

 G
arc

ía 
Esc

rib
ano

 G
óm

ez-
Lo

bo.
 Re

gim
ien

to 
de T

elé
gra

- 
xec

lut
a.
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MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. S r.: A la subasta celebrada 
el día 14 del presente mes para con
tratar la ejecución de las obras de de
rribo y desescombro de parte del an
tiguo Ministerio de Marina, en esta ca
pital, sólo se ha presentado una ofer
ta a nombre de D. Julián García de 
Pedrq, él cual se compromete a rea
lizar el servicio en las condiciones 
impuestas por el respectivo pliego y 
por la cantidad de 7.800 pesetas en 
concepto de aprovechamiento de los 
materiales proce denles de la demoli
ción.

Acompaña a su escrito el ?r. Gar
cía de Pedro los documentos exigi
dos por el anuncio de la subasta y un 
resguardo de la fianza constituida para 
responder de sus obligaciones con
tractuales.

Por lo expuesto, y porque se han 
cumplido en la preparación, celebra
ción y adjudicación provisional del 
remate los requisitos reglamentarios, 
este Ministerio ha acordado adjudicar 
definitivamente dicho remate para la 
repetida demolición a D. Julián Gar
cía de Pedro, debiéndose elevar el 
contrato a escritura pú/blica.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimien
to  y efectos consiguientes. 'Madrid, 25 
de Abril de 1934.

P. D.,
VERGARA

'Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Examinados los antece

dentes remitidos a informe de la Ase-, 
ssría Juríd.Vü de este Ministerio .so -. 
rbre determinación de Ja  categoría y , 
puesto que corresponde en el E scala-" 
ifón a los funcionarios administrativos 
Sanitarios "D. Nicolás Gcorgacópulos . 
[Manetas, D. José Buades Vidal j  don 
Adolfo Tirado Ayllón, ¿a .fin de resol- k 
ver definitivamente Ja corrida de e s - , 
calas producida por él vigente Presu
puesto del Estado, y visto, asimismo, 
el ia tom e emitiüdo par dicto Asesoría, 
se ha acordado por este Ministerio: ,

i?  Que se ha procedido conforme 
a derecho al ascender a D. Adolfo Ti
nado Ayllón con preferencia a D. Ni
colás Georgaeópulos y a  D. Jmé Em úes, por su mayor antigüedad en el 
Cuerpo de procedencia; y

2.° Que el Sr. Georgaeópulos pum 
a disfrutar el sueldo de 7.000 pesetas 
anuales con la efectividad de i .°  de 
Enero último, fecha en que Je nace el 
derecho para el ascenso, figurando en 
lo sucesivo en el Escalafón de los fun
cionarios administrativos Sanitarios 
con antelación al Sr. Buades Vidal, 
por ostentar mayor antigüedad que és
te, ya que tomó posesión antes que ¿t 
del cargo de Secretario intérprete.

Lo digo a V. I. para su conociniiem 
•to y efectos. Madrid, 24 de Abril de 
1931.

P. D.,
,M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

I lmo. Sr.: .Hallándose vacantes la s  
plazas de Director y de Jefes de Sec
ción de la Escuela Nacional de Pueri* 
pulíura,

Este Miniscterio ha dispuesto qu i 
por esa Dirección general se convoque, 
a concurso de méritos entre Médico^ 
del Cuerpo de Sanidad Nacional para; 
provisión de las expresadas plazas 
con arreglo a lo preceptuado en el ar 
tículo 13 del Reglamento de 8 de Julil 
del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
■to,:y efectos. Madrid, 2:8 de Abril ñf
w k .

P. :D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

I l mo. Sr.,: Vacantes Jas Inspecciones 
provinciales ée Sanidad de GiudaL 
Real, Zaragoza y Murcia, por .jubilar 
clon de los funcionarios que las des- 
empeñaban,

Este Ministerio ha dispuesio que 
esa .Dirección general ae convoque #  
concurso voluntario de rigurosa anti
güedad y con arreglo a lo preceptuad^ 
*en el artículo del Reglamento de f  
tde Julio dél pasado afija, para pro vi 
isión de dichas plazas y sus resultas.

Lo digo a  V. J . spara m  conocimiea 
rto w Madrid, 9S  i e  Abril dé
M il.

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad

Excmo. Sr. : Al objeto de reparar ar
bitrarios acuerdas t e  los Ayuníamieiv 
los en que se corrige o destituye a Se- 
icreiaff©® y a otros empleados raunici- 

mn $£mmm  recep to s lega
les ,v de prevenirlos para lo sucesiva
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Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Los Ayuntamientos y Comisio
nes gestoras repondrán inmediatamen
te en sus cargos a los Secretarios y 
demás empleados municipales desti
tuidos sin formación de expediente o 
a través de un expediente sin audien
cia del interesado.

2.° Los Ayuntamientos y Comisio
nes gestoras se abstendrán de hacer 
nombramientos a favor de personas 
que no pertenezcan al respectivo Cuer
po de funcionarios, y darán el cese a 
los que hayan sido nombrados al mar
gen de esta norma.

3.° Los Gobernadores civiles harán 
saber a los Ayuntamientos y Comisio
nes gestoras que continúan vigentes 
las disposiciones generales a cuyo am
paro obtuvieron los funcionarios el 
derecho al cargo.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Abril de 1931.

MIGUEL MAURA

Señores Gobernadores civiles de todas
las provincias.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las duplicadas re

laciones remitidas a este Ministerio de 
los servicios prestados por (personal 
d e la Guardia civil, durante el mes de 
Marzo último, con derecho al percibo 
♦de los devengos que señalan las dis
posiciones vigentes, y encontrándolas 
conformes, he tenido a bien aprobar 
las citadas relaciones y disponer que se 
reclamen las dietas y pluses que co
rresponda percibir al personal de -re
ferencia.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes, con devolu
ción de un ejemplar de las relaciones 
citadas. Madrid, 28 de Abril de 1931,

P. D.,
JT,l Subsecretariô

MANUEL OS SO RIO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, militar del Campo de 
Gibraltar, Directores generales de la 
Guardia civil y de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu

lo, 5.*. artículo 2.°, concepto

presupuesto vigente de este Ministe
rio la cantidad de 90.000 pesetas para 
material de oficina de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za, y teniendo en cuenta el número 
de plazas de Maestros de ambos sexos 
que existían en cada provincia en 31 
de Diciembre de 1930, según parte te
legráfico de cada una de las Secciones, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya en la proporción siguiente: 
A cada una de las provincias de 

Oviedo, León, La Coruña, Orense, Bur
gos, Pontevedra, Barcelona y Valen
cia, que tienen más de 1.000 plazas de 
Maestros y Maestras, a 2.450 pese
tas, 19.600.

A cada una de las provincias de Ma
drid, Lugo, Zaragoza, Salamanca, San
tander y Lérida, con más de 800 y 
menos de 1.000 plazas, a 2.000 pese
tas, 12.000.

A cada mía de las provincias de 
Huesca, Badajoz, Granada, Zamora, 
Navarra y Murcia, con más de 700 y 
menos de 800 plazas, a 1.800 pese
tas, 10.800.

A cada una de las provincias de 
Jaén, Alicante, Soria, Cáceres, Sevilla, 
Teruel, Málaga y Toledo, con más de 
600 y menos de 700 plazas, a 1.700 pe
setas, 13.600.

A cada una de las provincias de 
Avila, Falencia, Valladolid, Cuenca, 
Gerona, Córdoba, Almería, Tarragona, 
Segovia y Castellón, con más de 500 
y menos de 600 plazas, a 1.600 pese
tas, 16.000.

A cada una de las provincias de 
Alava, Ciudad Real, Logroño, Albace
te, Santa Cruz de Tenerife, Cádiz, 
Huelva, Baleares, Las Palmas (Gran 
Canaria), Vizcaya, Guipúzcoa y Gua
dalajara, con menos de 500 plazas, a 
1.500 pesetas, 18.000.

2.° Que por la Ordenación de pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio se libre en firme, a favor de los 
respectivos Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza o 
personas que ellos designen, la canti
dad que por trimestres a cada uno 
corresponda, con cargo a los mencio- 
nados^eapítulo, artículo y concepto del 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en- 
fl&l&nza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr. : En nombre del Gobierno 

provisional de la República, autorizo 
a V, I. para el despacho y firma de 
los asuntos siguientes, correspondien
tes al servicio de Casas baratas: apro
bación de Estatutos de Sociedades 
constructoras y sus modificaciones, 
aprobación de terrenos, calificaciones 
condicionales, declaración de benefi
ciario de Casas baratas y especiales, 
modificación de proyectos aprobados, 
autorizaciones para habitar, arrendar 
las casas e instalación de pequeñas in
dustrias en las mismas; aprobación 
de contratos de venta o arrendamien
tos de las casas, resolución de con
sultas que no impliquen modificación 
de la legislación, orden de pago para 
el abono de intereses de préstamos, 
aprobación de presupuestos, cuentas, 
Reglamentos de orden interior y de 
servicios especiales, y resolución de 
consultas de las Cámaras de la Pro
piedad Urbana.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vistas las comunicacio
nes del señor Presidente del Comité 
paritario de Artes Blancas de Madrid, 
fechas 24 y 30 de Enero y 5 de Fe
brero próximo pasado, dando cuenta 
de la renuncia de sus cargos, formu
lada por gran parte de la represen
tación patronal del Comité de Pana
dería, y la falta de asistencia de los 
Vocales restantes a las sesiones del 
Comité expresado:

Visto lo dispuesto en el artículo 16 
del Decreto de Organización corpo
rativa nacional de 26 de Noviembre 
de 1926, texto refundido,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Vocales patronos del Comité de 
Ganadería en el de Artes Blancas, de 
Madrid, a los señores siguientes: 

Vocales efectivos: D. Andrés Pérez 
García, D. Víctor Llórente Pascual* 
D. Saturnino Campos de Miguel, don 
Bonifacio Redondo Sánchez, D. Au
relio Martín Velasco, D. Fermín Es
cobar, D. José M.a Blanco Folgueiras, 
D. Diego Alvarez López, D. Manuel 
Castro Castedo, D. José Pére? Pillado, 
D. Antonio Fernández $  tí. Deogra- 
cias González.

S o c a l e  s tupíenles; D« ©eaideri®
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S a u z , D. Felipe Menéndez, D. Lean
dro Fernández Franco, D. Ceferino 
Rivero, D. Pedro Domingo Barrio, don 
José López Galdeiro, D. Ramón Mén
dez, D. Juan Lenoe Fernández, don 
Pedro Blázquez, D. José Fernández, 
D. José Prada y D. José Clavero.

Lo que a los efectos procedentes 
participo a V. I. Madrid, 24 de Abril 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad Cooperativa' de 
Empleados de la Compañía de Tran
vías y Ferrocarriles, domiciliada en 
Valencia, en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para un grupo 
de 32 casas familiares, sitas en la par
tida de Benimaclet (término munici
pal de Valencia):

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 18 de Enero de 1927, 
calificándola de Cooperativa a los 
•efectos del régimen legal de casas ba
ratas :

Resultando que los terrenos se apro
baron en 10 de Diciembre de 1927 y 
14 de Febrero de 1929, y el proyecto 
obtuvo calificación condicional por 
Reales órdenes de 10 de Diciembre de 
1927 y 14 de Febrero de 1929:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, a 681.984,77 pesetas:

Resultando que practicada una vi
sita de inspección ha podido compro
barse que todas las casas y obras de 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero de 
1931:

Resultando que este expediente ha 
sido informado por el Consejo de Tra
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
'Propiedad y fiscalizado por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado con fecha 10 de Diciembre 
de 1930:
: Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada la coloca en el primero de los 
grupos mandados formar por la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, dicta
da en cumplimiento del Real decreto 
de 30 de Noviembre de 1930:

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el nú
mero 1.° del artículo 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho al préstamo del Estado 
*d 3 por 100 de interés anual, amorti- 
zable en el plazo máximo de treinta 
ftpos. en cuantía igual al 50 ñor 100

del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por 100 
de las construcciones, y asimismo ¡a 
la prima del 20 por 100 del capital to
tal apreciado:

Considerando que con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
modificado por el de 16 de Diciembre 
de 1930 y Reglamento de 13 de No
viembre de 1928, corresponde al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad reali
zar la formalización de las escrituras 
para la entrega de cantidades, en lo 
que se sujetará dicho Instituto a las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conceder ¡a la Sociedad Coope

rativa de Empleados de la Compañía 
de Tranvías y Ferrocarriles, de Valen
cia, los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado, hecho 
por el Instituto de la Pequeña Propie
dad, tal 3 por 100 de interés anual, 
amortizable en el plazo máximo de 
treinta años, cuyo préstamo asciende 
en total para las 32 casas familiares y 
sus terrenos y obras de urbanización 
a 455.585,28 pesetas.

b) Una prim a del 20 por 100 del 
capital apreciado, que asciende en to
tal a 136.396,95 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali
zación de la escritura de préstamo hi
potecario se verifique precisamente-en 
el Registro general de este Ministerio 
y en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción de esta orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
se tendrá al concesionario por desis
tido de su derecho, a no ser que antes 
de finalizar aquel plazo no tenga de 
la Dirección general de Acción Social, 
previa justificación, alguna prórroga.

3.° Que una vez presentados los do
cumentos de referencia, se remitan, 
en unión del expediente original, al 
Instituto de la Pequeña Propiedad pa
ra el otorgamiento de la correspon
diente escritura.

La efectividad de esta concesión 
tendrá lugar en la medida que lo con
sientan las disponibilidades del Ins
tituto de la Pequeña Propiedad y por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señalados en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción

Social y Presidente del Instituto de
la. Pequeña Propiedad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Julián Gil Coscollá, domi
ciliado en Valencia, en solicitud df 
concesión de beneficios del Estado pa 
ra  una casa colectiva, sita en la pai* 
itida del Sarañó (calle de Preciados):: 

Resultando que los terrenos si 
aprobaron en 7 de Junio de 1926 y ¿ 
proyecto obtuvo calificación eondicié 
nal por Real orden de 22 de Octubil 
de 1927:

Resultando que el capital apreciad! 
asciende, incluidos todos los concep* 
tos, a 188.181,13 pesetas:

Resultando que practicada una visi 
ita de inspección ha podido compro* 
barse que la casa y obras de urbanb. 
zación estaban completamente termfc 
nadas antes del 28 de Enero de 1931 j 

Resultando que este expediente ha¡ 
sido informado por el Consejo de Tra* 
bajo y por el Instituto de la Pequeña 
Propiedad y fiscalizado por la Inter' 
vención general de la Administración 
del Estado con fecha 17 de Diciembre 
de 1930:

Considerando que la circunstancia 
de tener el solicitante completamentej 
terminadas sus obras en la fecha ex
presada la coloca en el primero de los 
grupos mandados formar por la Real 
orden de 28 de Enero de 1931, dic
tada en cumplimiento del Real decre
to de 30 de Noviembre de 1930: 

Considerando que por estar incluido 
el peticionario en el número 6 del ar
tículo 35 del Real decreto-ley de 10 da 
Octubre de 1S24, tiene derecho al 
préstamo del Estado al 5 por 100 d* 
interés anual, amortizable en el plaza 
máximo de treinta años, en cuantía 
igual al 50 por 100 del valor aprecia
do a los terrenos y obras de urbanizai 
ción y al 70 por 100 del de las cons
trucciones o a la prim a del 15 por 100 
del capital total apreciado, habiendo 
opiado el solicitante por este último 
beneficio: . j

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
modificado ¡for el de 16 de Diciembre 
de 1930 y Reglamento de 13 de No
viembre de 1928, corresponde al Ins-i 
tituto de la Pequeña Propiedad reali^ 
zar la formalización de las escrituras 
para la entrega de cantidades, en la 
que se sujetará dicho Instituto a la* 
disposiciones vigentes :

Este Ministerio ha dspuesto:
1.a Que se conceda a D. Julián Gil 

Coscollá, de Valencia, una prima del lñ  
por 100 del capital apreciado, cuyo beJ 
neficio asciende a 28.227,17 pesetas.

2.a Que la presentación de los d& 
cumentos necesarios para la forrna^ 
iización de la escritura de préstamo 
potecario, se verifique precisamente en «J ResMro g^eral ^
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f  en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, en la inteligencia de que si 
¡transcurriese dicho plazo sin haberse 
presentado la documentación aludida, 
m  tendrá al concesionario por desisti
do de su derecho, a no ser que antes 
«te finalizar aquel plazo obtenga de la 
Dirección general de Acción Social, 
previa justificación, alguna ¡prórroga.

3.° Que una vez presentados les do
cumentos de referencia, s-e remitan, en 
tenión del expediente original, al Ins
tituto de la Pequeña Propiedad, para 
el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

La efectividad de esta concesión 
tendrá lugar en la medida que la con
sientan las disponibilidades del Insti
tuto de la Pequeña Propiedad y por 
«1 orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señalados en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO ..
Señores Director general de Acción 

Social y Presidente del Instituto ele 
le Pequeña Propiedad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad Cooperativa de 
Casas baratas "La Unión”, domiciliada 
en Valencia, en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para un gru
po de veintinueve casas familiares, si
tas junto a la Avenida del Puerto*.

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron en 14 de Diciembre de 
1026, calificándola de Cooperativa a 
los efectos del régimen legal de casas 
baratas:

Resultando que los terrenos se 
aprobaron en 28 de Mayo de 1927 y 
el proyecto obtuvo calificación condi
cional por Real orden de la misma fe
cha:

Resultando que el capital apreciado 
asciende, incluidos todos los concep
tos, 464,792,34 pesetas:

Resultando que practicada una vi
sita de inspección ha podido compro
barse que todas las casas y obras ele 
urbanización estaban completamente 
terminadas antes del 28 de Enero de
m i :

Fteultendo que este expediente ha 
r>ido ir  formado por el Consejo de Tra- 
iajet y .per el Instituto de la- Pequeña 
¿>r<*piedad, y fiscalizado por la Inter- 
taneion general de Ja AcLnünisfra-ción 
M  litad o , con fecha 8 di A%nembre
% m s:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad completamente
terminadas sus obras en la fecha ex
presada, la coloca en el primero de 
los grupos mandados formar por la 
Real orden de 28 de Enero de 1931, 
dictada en cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1930 :

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el im 
mero 1 del artículo 35 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, tie
ne derecho al préstamo del Estado al 
tres por ciento de interés anual, amor- 
tizable en el plazo máximo de treinta 
años, en cuantía igual al 50 por 100 
del valor apreciado a los terrenos y 
obras de urbanización y al 70 por 100 
de las construcciones y asimismo a la 
prima a la construcción del 20 por 100 
del capital total apreciado:

Considerando que, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928, 
modificado por t i  de 16 de Diciembre 
de 1930 y Reglamento de 13 de No
viembre de 1928, corresponde al Ins
tituto de la Pequeña propiedad rea
lizar la formalización de las escrituras 
para la,entrega de cantidades, en lo 
que se sujetará dicho Instituto a las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conceder a la Sociedad Coope

rativa de Casas baratas “La Unión5’, 
de Valencia, los siguientes beneficios:

a) Un préstamo del Estado, hecho 
por el Instituto de la Pequeña pro
piedad, al tres por ciento de interés 
anual, amortizabie en el plazo máxi
mo de treinta años, cuyo préstamo 
asciende en total para las veintinue
ve casas familiares y sus terrenos y 
obras de urbanización a 293.694,71 pe
setas.

b) Una prima del 20 por 100 del 
capital apreciado, que asciende en to
tal a 90.958,46 pesetas.

2.a Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la íormaii- 
zación de la escritura de préstamo hi
potecario se verifique en el Registro 
general de este Ministerio y en el pla
zo de tres meses, a contar desde la fe
cha siguiente al de la inserción de 
esta Orden en la Cacea de Madrid, en 
la inteligencia de que si transcurriese 
dicho plazo sin haberse presentado la 
documentación aludida, se tendrá al 
concesionario por desistido de su de
recho, a no ser que antes de finalizar 
aquel plazo obtenga da. la Dirección 
general de Acción Social, previa jus
tificación, alguna prórroga.

3.° Que una vez presentados los do
cumentos de referencia, se remitan, 
en unión del expediente orginal, al 
Instituto de la Pequeña propiedad pa

ra el otorgamiento de la correspon* 
diente 'escritora. ;

La efectividad de esta concesión 
tendrá logar en la medida que lo con* 
sientan las disponibilidades del Insttó 
loto de la Pequeña propiedad y coi 
arreglo a los plazos y por el orden 
condiciones señalados en las disposfl 
clones, vigentes.

Lo digo a V. I. para su eonocimien*. 
to y ' demás efectos. Madrid, 24- dé 
Abril de 1931. >,

FRANCISCO L. CABALLERO ;'
Señores- Director general de Acción; 

Social y Presidente del Instituto dií 
■la Pequeña propiedad.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 
retirada de .la representación patronal 
de la Sección de Tracción mecánica 
del Comité paritario de Transporte 
terrestres, de Madrid; de la firmeza deí 
retraimiento declarada por disposici-óá? 
de este . Ministerio fecha 1.3 de Marzo! 
anterior, y de lo en ella también pre* 
cepillado de que, en uso de la facultad 
conferida'por el artículo 18 del Deeré¿ 
to.de Organización Corporativa Nació- 
n&I, de 28 de Noviembre de 1926, texto? 
•reLuidido, se proce diera a designar las 
perdonas que habrían de sustituir á 
las volim tari amen te separadas del CoV 
miíé,

Este Ministerio ha acordado nombraií 
Vocales patronos de la Sección 
Tracción mecánica, del Comité parihíj 
rio de Transportes, de Madrid, a loé 
señores siguientes.: h

Vocales efectivos: D. Lorenzo Puéi¡« 
tolas, D. Alfredo Ruiz de Alcalá, do| 
Carlos G» MaturaBa, D. Santiago Jimé* 
nez, D, Lope López Hernández, D. Jaaí 
Montejo y D. Antonio Mírete.

Vocales suplentes: D. Agustín Torré-* 
go, D, Francisco Anglada, D. Manuel 
Lili®, D. José Suárez, D. Pablo Iñiguef 
Morári, D. Fernando de Lucas, Gerenté 
de la Empresa Ruiz, y D. Joaquín Qué< 
sada. . " 'j

Lo que de orden del Gobierno pr% 
visional de la República digo a V. 
para su coiiGcimlmiío y demás efecto® 
Madrid, 25 de Abril do 1931,. \¡

FRANCISCO L. 'CABALLERA 1 
Señor Director general de Trabajo, C

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente presentada 
por el Director de la entidad denomi
nada “Compañía Vascongada de Segu
ros y Reaseguros", domiciliada en San 
Sebastián, solicitando su inscripción 
el Registro especial de las auto rizada!
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por este Ministerio para .pmcMc&F el 
•seguro colectivo de accidentes del "tra
bajo.:
-Besiiltantio que esta Compañía ha 

sido autorizada pos* la Inspección .ge
neral de Seguros para actuar en ei se
guro en general, en m concepto gené
rico , según dispone el artículo 282 del 
yigesite Código del Trabajo:

Resultando que para actuar en la es
pecialidad del seguro colectivo de acci
dentes, la entidad de que se trata ha 
depositado, en el Banco, de España, a 
disposición de este Ministerio, la can
tidad de cuatrocientas cuarenta y sie- 
le mil quinientas pesetas nominales 
(447.500), en títulos de Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, c o t o  garan
tía del riesgo que .solicita practicar: 
■.-Considerando que en Ja documenta
ción .presentada se aceptan todos los

■ preceptos legales a que deben some
terse las entidades que sustituyan al 
patrono en las obligaciones que le im
pone la legislación vigente sobre acci
dentes del trabajo, y que asimismo las 
.operaciones correspondientes estarán 
separadas de las que .esta .Compañía 
•practique con relación a otras ramas

■ del seguro para las que fuese 'autori
zada»
.. Este Ministerio, de conformidad .con 
el parecer de la Asesoría de Acciden
tes del trabajo, ha tenido a bien dis
poner se acceda -a lo solicitado y se 
•inscriba a la “ Compañía Vascongada 
de Seguros y Reaseguros”, domicilia
da en San Sebastián, en el Registro 
especial de las entidades autorizadas 
por este Ministerio para sustituir ai 
patrono en las obligaciones que le im
pone el vigente Código del Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y .efectos oportunos. Madrid, 25 
de Abril de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que del 
cargo de Delegado regional de Tra
bajo en -Granada lia presentado D. Ra
fael Acosta Inglott,

El Gobierno provisional de la Re
pública ha tenido a bien •admitirle la 
referida dimisión.

Madrid, :2-5 de Abril de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo..

Ilmo. Sr. : Vista la dimisión que del 
.fcargo de Delegado regional de Traba- 
I® en Sevilla ha .presentado D. José 
María Benjumea Pareja,

El Gobierno provisional de la Repú

blica ha tenido a bien admitirle la re
ferida dimisión.

Madrid, 25 de Abril de 19.31,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes de es
te Ministerio de 6 de Diciembre de 
1930 y 24 de Enero último, referentes 
a la constitución de un Comité parita
rio nacional del Espectáculo taurino, 
afecto a la Comisión mixta de Espec
táculos públicos de Madrid, y visto asi
mismo el resultado de las elecciones 
verificadas para designar las represen
taciones correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del expresado Comi
té paritario nacional del Espectáculo 
taurino, afecto a la Comisión mixta de 
Espectáculos públicos de Madrid, a 
los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ra
fael Lina-ge, D. Eduardo Pagés, D. Pe
dro Balañá y D. Félix Alvarez.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Abáscal, D. Guillermo Gó
mez de Velasco, D. Joaquín Gómez de 
VelascG y D. Juan de la Cruz.

Vocales obreros electivos: Matado
res de toros y novillos: P. Marcial %m* 
landa del Pino y P. Ricardo Aulló 
Orrios (matadores de toros) ; D. Miguel 
Morilla y D. Alfonso Gómez (matadores 
de novillos).

Vocales obreros suplentes. Matado- ¡ 
res de toros y novillos; D. Vicente Ba
rrera y D. Luis Fuentes Be jar ano (ma
tadores de toros); D. Antonio Labra
dor y D. Prudencio García Encinas 
(matadores de novillos).

Vocales obreros efectivos. Banderi
lleros y picadores: D. Victoriano Boto 
Re calero y D. Rasmón Pintado Caba
llero (banderilleros); D. Mariano Sir
ven! Lobo y D. Policarpo Sánchez Pé
rez (picadores).

Vocales obreros suplentes. Banderi
lleros y ¡picadores: D. Gabriel Gonzá
lez Manjón y D. Adolfo Guerra Sán
chez (banderilleros); D, Antonio Co- 
des Musulén y D. Angel Parra Pérez 
(picadores).

Vocales obreros efectivos. Acomo
dadores y similares: D. Manuel Gar
bo nell Villalvilla, D. Juan Antonio Fer
nández Alcalde, D. Hipólito Taqfío Ru
bio y D. Jesús María Arnáiz.

Vocales obreros suplentes. Acomo
dadores y similares: D. Luis España 
Cravaillot, D. Angel Aparicio González, 
D. Francisco Peña García y D. Fran
cisco Bariñaga Martínez.

Madrid, 27 de Abril de 1931.
•FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Por este Ministerio se ha dispuesto 
que D. Francisco Fuentes Ortega y  
D. Víctor Villano va Navarra, Vieepre* 
sidente y Secretario, respectivamente* 
de 4a Comisión mixta de la Industrie 
Hotelera y Cafetera de Madrid, nom»A 
brados por Real orden de 26 de Fe-1 
brero último, cesen en sus cargos ef 
día 30 del corriente mes de Abril, y 
que se ¡amorticen las indicadas plazas# 

Madrid, 27 de Abril de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

'Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes exis
te ntes m  #1 Comité paritario de $eí£j 
vicios de Higiene, de Gerona, y  
designaciones realizadas por el Gen* 
tro Profesional de Oficiales Peluqueros 
y Barberos, de dicha capital,

Este Ministerio ha tenido & bien 
nombrar Vocales obreros del expresan 
do Comité paritario a los señores si*; 
guientos: ;

Vocales obreros efectivos: D. Josf 
Matas Maten. D. Amadeo Reixach Colí¿ 
D. Miguel Juste Costa y D. Juan Camps 
M a r q u é s .  \

Vocales obreros suplentes: D. Josf 
GoJpjxier Pellicer, D. Jaime Vil® Fraitofcí 
y D. Enrique Nadal Benoján.

Madrid, 27 de Abril de 1931.
fm NCISCO L, CABALLERO

f  eñor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
pión adminhtrativa de Comités pari4 
tari os de Servicios de Higiene, Vestía 
do y Tocado e Industrias del Mu<eblf* 
de Zaragoza, formulada por D. Ma
nuel Lasada.

Este Ministerio ha tenido a bieíli 
aceptar dicha dimisión.

Madrid, 27 de Abril de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. ,

MINISTERIO DE ECONOM I A  NA
CIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Je

fe de Negociado de primera clase 4/^ 
Cuerpo de Administración civil de «éi 
te Ministerio, D. Luis Uhagón y Da
rrio, en solicitud de que se le concfc 
da la excedencia voluntaria, este ¡Mi* 
nlatorio ha dispuesto conceder a m* 
juba- M excedencia volui^
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«n las condiciones determinadas en 
i  artículo 41 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
¿ Julio de 1918.
Lo digo a V. L para su conocimien- 
y efectos consiguientes. Madrid, 22 

% Abril de 1931.
NICOLAU

¿eñor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo, Sr.: Vengo en nominar Pre
sidente del Comité regulador de la In- 
lustria textil, como Delegado del Go
bierno en el mismo Comité, a D. Ma
nuel Carrasco Formiguera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 
de Abril' de 1931.

NICOLAU
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CIRCULAR

La anulación del llamado Código de 
la Dictadura, los Decretos de amnis- 
ta, indulto y su ampliación, a pesar de 
3a claridad de sus preceptos, pueden, 
a no dudar, suscitar algún entorpeci
miento en la práctica aplicación por 
los Tribunales de justicia, ganosos, 
por cierto, de ejecutar con rapidez 
;esas disposiciones con que el Gobier
no de la República se propuso solem
nizar la feliz instauración del nuevo 
régimen, y para evitarlo y facilitar la 
amplia y rápida aplicación de los be
neficios otorgados, los señores Fisca
les se atendrán a las normas siguien
tes:

El artículo 1.° del Decreto de amnis
tía de 14 de los corrientes expresa 
bien claramente cuáles son los delitos 
que comprende y su determinación 
en esta circular, sin añadir expresión 
al concepto, ofendería la cultura de 
los señores Fiscales a quienes va diri
gida; pues bien, en todas las causas 
y procesos incoados por delitos de es
ta clase el Ministerio fiscal desistirá 
de la acción penal ejecutada, sea cual 
fuere el trámite en que se encuentre, 
y si fuese en el de vista previa, soli
citará del Tribunal el sobreseimiento 
libre, que deberá acordarse seguida
mente; si se hubiera dictado senten
cia, solicitará la inmediata aplicación 
de la amnistía a ios penados, con la 
cancelación de las notas en los libros 
y reglaros correspondientes, incluso 
los de suspensión de la condena.

En t e  casos en que por virtud de 
la anulación del Ordenamiento penal 
de IM S los hechos perseguidos como 
delito^ con anterioridad al 15 del co
rróa la , no tengan ta* carácter, ni el

de faltas con arreglo al vigente de 
1870, como la acción penal nace inex
cusablemente de la presunta existencia 
de un delito o falta a tenor del artícu
lo 100 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y son delito o falta las accio
nes u omisiones vuluntarias penadas 
por la Ley, según el artículo 1.° del 
Código penal, es obvio que cuando el 
hecho no esté penado en la Ley no es 
constitutivo de delito ni falta, ni es, 
por tanto, viable ni posible el ejerci
cio  de una acción penal falta de su 
esencial contenido y deberá el Fiscal 
desistir expresamente de la acción pe
nal que viniera -ejecutando, solicitan
do, si se hallare en trámite de vista 
previa, el sobreseimiento libre del nú
mero' 2.° del artículo 637 de la ley Pro
cesal criminal.

En la inspección que al Ministerio 
fiscal le compete en todos los sumarios 
que se incoan por Juzgados del territo
rio de su jurisdicción, velarán por que 
se decrete la libertad provisional de 
los procesados por delitos a los que no 
deba alcanzar la imposición de pena 
aflictiva y que fuesen cometidos antes 
del 14 del actual, cumpliendo estric
tamente de ese modo lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Decreto del 14 y en 
el 2.° del de 22 del corriente, que ex- 
cepcionan con carácter beneficioso y 
circunstancial el número 2.° del ar
tículo 503 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, en gracia, sin duda, a que 
quienes son presuntas indudables de 
su pena, de conformidad a los artícu
los 1.° y 2.° de ios Decretos del 14 y 
22 del corriente, no es justo que se 
les imponga en el sumario y preven
tivamente una privación de libertad de 
que el Gobierno de la República quiso 
eximirlos totalmente.

Por los medios que la Ley pone a su 
alcance, harán los señores Fiscales que 
esos sumarios por delitos cometidos 
antes del 14, y a los que les esté pre
ventivamente asignada una pena co
rreccional, se activen y sustancien sin 
demora hasta su fallo, a fin de que no 
se dilate la aplicación a ellos de los 
beneficios del indulto, concedidos en 
el número 2.° del Decreto del 22 del 
actual en relación con el artículo 1.° 
del de el 14.

Los señores Fiscales se servirán 
anunciar a esta Fiscalía quedar ente
rados tan pronto reciban la G a c e t a  d e  
M a d r i d  en que esta Circular sea publi
cada.

Madrid, 28 de Abril de 1931.— Angel 
Galavza.

MINISTERIO DE HACIENDA .

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente de 
la Sociedad de Socorros mutuos do
miciliada en Toledo bajo la denomi
nación de “ El Ideal” , solicitando, en 
nombre de la misma, la exención del 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que según consta en el 
Reglamento por que se rige la entidad 
peticionaria, el objeto de la misma es 
el socorro de los asociados y de sus 
familias por medio de la concesión

de subsidios en los casos de enferme
dad, invalidez o muerte, consignándo
se asimismo en el indicado Reglamen
to los requisitos de ingreso de los aso
ciados, sus derechos y deberes, clases 
y cuantía de los .socorros y atribucio
nes de la Junta directiva y de las jun
tas generales:

Resultando que a la instancia se 
acompaña un ejemplar, debidamente 
legalizado, del Reglamento mencio
nado :

Considerando que el artículo 261 
del Reglamento de 26 de Marzo de 
1927, dictado para la aplicación de la 
ley de los impuestos.de Derechos rea
les y sobre transmisiones de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero an
terior, declaran exentos del impuesto 
de personas jurídicas los bienes mue
bles pertenecientes a las Sociedades 
cooperativas que, formando su fondo 
social con las aportaciones o cuotas 
periódicas de sus asociados, se dedi
quen a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos socios o a sus familias 
en casos de enfermedad, invalidez p 
muerte:

Considerando que estos fines persi
gue la entidad peticionaria, por lo que 
procede conceder la exención que so
licita :

Considerando que esta clase de So
ciedades no requieren ser clasificadas 
com o de beneficencia, porque la idea 
de cooperación lo hace innecesario, 
no precisándose, por consiguiente, el 
traslado de la Real orden de clasifica
ción, según ha dispuesto la de 12 de 
Abril de 1912, dictada de acuerdo con 
el Consejo de Estado:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes en vir
tud de la facultad que la concede el 
último párrafo del articulo 262 del 
Reglamento de 26.de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la Sociedad “ El Ideal” , domiciliada 
en Toledo, la exención , del impuesto 
sobre bienes de personas jurídicas, 
por lo que respecta a su capital mo
biliario.

Madrid, 1 de Abril de 1931 .-E l Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en To

ledo.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
a este Centro por el Presidente de la 
Sociedad de Socorros mutuos domici
liada en Viliafranca del Panadés, bajo 
la denominación de “Hermandad de 
Cuberos, bajo la advocación de San 
José” , solicitando, en nombre de la 
misma, la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que, según consta en el 
Reglamento por qué la entidad se rige, 
su objeto es el socorro mutuo de los 
asociados en casos de enfermedad e 
invalidez para el trabajo; determinán
dose de una manera concreta en aquel 
los derechos y deberes de los socios, 
clases de subsidios y condiciones para 
optar a ellos, atribuciones de la Junta 
directiva y aportaciones:

Resultando que al expediente se han 
unido certificaciones acreditativas de 
la personalidad del solicitante, de ha-
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liarse integrada la Sociedad por ele
mento obrero y del capital social, que 
es de 3.000 pesetas:

Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento de 26 de Marzo de 1927, 
dictado para la aplicación de la Ley 
de los impuestos de Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes, texto 
refundido de 28 de Febrero anterior, 
declaran exentos del impuesto de per
sonas jurídicas los bienes muebles per
tenecientes a las Sociedades coopera
tivas que, formando su fondo social 
con las aportaciones o cuotas periódi
cas de. los asociados o con los donati
vos benéficos que reciban, se limiten a 
repartir pensiones o auxilios en casos 
de enfermedad, invalidez o muerte, 
bien a los mismos socios o a sus fa
milias:

Considerando que en la entidad so
licitante concurren las .circunstancias 
exigidas por las precitadas disposicio
nes, por lo que procede conceder la 
exención:

Considerando que esta clase de So
ciedades no requieren ser clasificadas 
corno de beneficencia, porque la idea 
de cooperación lo hace innecesario, no 
precisándose, por consiguiente, el tras
lado de la Real orden de clasificación, 
según ha dispuesto la de 12 de Abril 
de 1912, dictada de acuerdo con el 
Consejo de Estado:

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para ¡resolver 
esta clase de expedientes, en virtud de 
la facultad que le concede el último 
párrafo del artículo 262 del Regla
mento de 26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la “Hermandad de Cuberos, bajo la 
advocación de San José” , domiciliada 
en Villaf ranea del Panadés, la exen
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas, por lo que respec
ta a los de carácter mueble.

Madrid, 1.° de Abril de 1931.— El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente de 
la Sociedad de Socorros Mutuos, do
miciliada en Barcelona bajo la deno
minación de “ La Protectora del Des
valido” , solicitando en nombre de la 
misma la exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que, según consta en el 
Reglamento de la mencionada entidad, 
su objeto es socorrer a sus asociados 
jen el caso que transcurridos noventa 
días de una enfermedad, por las que 
£3 concede el subsidio, no hubiese cu*

rado, y en los de invalidez, materni
dad y defunción:

Resultando que en el mismo Regla
mento se determinan las obligaciones 
de los socios, requisitos para su admi
sión, subsidios, clase de enfermedad 
con derecho a ellos, subsidios especia
les en caso de maternidad y defunción, 
reglas para la administración de la So
ciedad y atribuciones de la Junta di
rectiva :

Resultando que a la instancia se 
acompaña certificación acreditativa de 
la personalidad del Presidente, de ha
llarse integrada la entidad solamente 
por el elemento obrera y del capital 
de aquélla, que es de 12.500 pesetas: 

Considerando que el artículo 281 del 
Reglamento de 28 de Marzo de 1927, 
dictado para la aplicación de la ley de 
impuestos de Derechos reales y sobre 
trasmisiones de bienes, texto refundi
do de 28 de Febrero anterior, declaran 
exentos del impuesto de personas jurí
dicas los bienes muebles perteneientes 
a las Asociaciones de socorros mutuos 
que formando su fondo social con las 
aportaciones o cuotas periódicas de 
sus asociados o con los donativos be- " 
néficos que reciban, se limiten a repar
tir pensiones o auxilios en casos de en
fermedad, invalidez o muerte, bien a 
los mismos socios o a sus familias: 

Considerando que la entidad peti
cionaria reúne estas condiciones, por 
lo que procede conceder la exención 
solicitada:

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ¡ser clasificadas 
como de beneficencia, porque la idea 
de cooperación lo hace innecesario, no 
precisándose por tanto el traslado de 
la Real orden de clasificación, según 
ha dispuesto la de \% de Abril de 1912, 
dictada de a-cuerdo-con el Consejo de 
Estado:

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para resolver esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
facultad que ¡le concede el último pá
rrafo del artículo 262 del Reglamento 
de 26 de Marzo de 1927,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder a 
la Sociedad “Protectora del Desvali
do” , domiciliada en Barcelona, la exen
ción del impuesto.sobre bienes de las 
personas jurídicas, pSt lo que se re
fiere a su capital mobiliario.

Madrid, 1 de Abril de 1931.—El Di
rector general, G. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesta 
en orden de esta fecha, se convoca 
concurso voluntario de rigurosa anti
güedad y con sujeción a las condicio
nes fijadas en el artículo 6.e del Regla
mento de 8 de Julio último para la 
provisión de las plazas de Inspectores 
provinciales de Sanidad de Ciudad 
Real, Zaragoza y Murcia, sus resultas 
y demás vacantes, entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, perte
necientes al grupo Inspector y con 
arreglo al puesto que cada uno ocupe 
dentro del escalafón, guardándose dfi 
siguiente orden dé preferencia:

1.° Médicos ingresados por oposi
ción directa a los antiguos Cuerpos 
de Inspectores provinciales de Sanb 
dad o de Sanidad exterior, según la 
rama en que radique la vacante.

2.° Médicos procedentes de otras 
ramas o de las dos primeras promo
ciones de la Escuela Nacional de Sa
nidad que presten o hayan prestado: 
servicio activo en plazas de plantilla 
en la rama . de . la. vacante que con
cursen.

3.° Los demás funcionarios medh 
eos del Cuerpo de Sanidad Nacional.

El plazo para la presentación de 
instancias ante esta Dirección será dé 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación da 
la presente convocatoria en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id .

Madrid, 28 de Abril de 1931.— El Di
rector general, M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
orden de ¡esta fecha, se convoca a con
curso de méritos para provisión de 
la plaza de Director de la Escuela Na
cional de Puericultura y de cuatro Je
fes de Sección de la citada Escuela, 
¡entre Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, especializados en clínica in
fantil.

El Tribunal que ha de juzgar esta 
concurso estará constituido por 'el Di-i 
rector general de Sanidad, Presiden
te; el Inspector general, Jefe del Ser* 
v icio ; el Director del Hospital del 
Rey y dos Directores de Instituciones 
clínicas infantiles.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el Registro general de este 
Ministerio dentro del plazo de quince 
días, á partir del siguiente al de la 
publicación de la presente convoca
toria ¡en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 28 de Abril de 1931.—El Di< 
í££tor general, M. Pascua-
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En armonía con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm, 543, y Circular de esta, Dirección general,
tores Municipales Vé

M U N I C I P I O S
fggfó INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD
DEL

P A R T I D O

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL' C A U S A  ! L 
' de la vacante 1

r

feftáii'Ti diiste v Pela vos ........  ... r. Gallndusté ................ Salani a 11 en Alba de Tormos....... Interinidad ». -
Ptoreja, Chillaron del Rey, Aligue, Hon- 

tan illas, La Puerta y  Yiana de Moa-
Pare ja ............... Guadalajara Saeedó-n « D efuneió n _. . . , ,
Moros ......................... Zaragoza Ateca Defunción ...............
Segura de la Sierra. 
Hon tan ay a .......... .

Jaén ........ : Creerá ....... Interinidad ....
Hmvfaníiva .... .... ....... . .. . . . . .. . . . .i . . . . Cuenca Belmente ................. Defunción ................
Pi-edrahiia . . . . ........  .... . . . . .. . . Piedrahita ........... . Avila .............. . Pi-edrahita ...... . . .. . . . Creación ...................
Tosos ............................ ..................... Tosos ............... . Zaragoza

.Santander
Cariñena ............... Dimisión ..........

Bdoeín . * ... íteocín ........ .......... . Tórrela vega ........... Renuncia .................
¡Vil!ambla . . . ... .......... Yill-ambla ............... Valladolid ................. Valladolid,,...............

Tarragona..... . . . . .. . . .  ¡
Renuncia ..................

Canonia «................... Canon ja .................... Tarragona ................. ; Renuncia ................. ....... -

On ñam ann-p Ma ián v Baltn en a. . . . . . . . . . Cañamaque ............ Soria __ A-lmazán . Interinidad é
! ‘ C

Defunción ; 
Interinidad ..A.

V ertd ú ............. ......................... ...............................

Oubilias de Rueda...................... .
Ver dú ........................
Cubil-las de Rueda.,. 
Benejuzar .............. .

Lérida ..................
León .............. .
Ali-cante ........ .........
Jaén ............

Cervera. ......................
Safra-gún ..................

Benpinzar v  Aldorta........................... . Dolores Interinidad
Vilches .....i....... ..................... ................. Vilches ........... La Caro!i n a .............. Creación ...........

iNoya ................................. . . . . . . . ........... ....... Noya .......................... La Cor-uña................. Noya . , Interinidad ,, o
Puerto de San J u an .............. . .. ....... Puerto de San Juan. 

Langa del Castillo...

San Esteban de la 
Sierra . . ................

Ciudad Real........... . Alcázar de San Juan, 
Dar-oca .......................

SeoiYe?-os . . - . . .......

Defunción .
Lan * a del Gas tillo v Torral villa ...... Zaragoza 1- Defunción » BB5» ,San Esteban de la Sierra, Linares de 

Biofrío, San Miguel de Valero, Va
lero, Tornadizo, Santibáñez de la 
Sierra, Molinillo y Cristóbal*.........'

Saiamanca .... . . . . .. . . Renuncia . . .7nnF.-¡»
Aldeacentenera ............................. .......... Aldeacentenera ....... Cáeeres ....... T ru jilo Renuncia ..... .„.
Santiago .................................................... Santiago............... La Coiniña.............. . Santiago

Santiago
Defunción ............ .

Santiago .............. . Santiago ....... .........: Excedencia ;
&

Defunción ..... ,«»•**»# v

Baños de Yajdearados y  Tubilia dei Laso ................................. i ......................... Baños de Valdeara- 
dos .......................... Burgos ..................... .! A-randa tde Duero....

Sanlúcai- de Barra- 
moda .................

Torrente ................

Borlas Blancas..,,,.,.

Rhipiona ....... ........... ............................... O hipiona........... Cádiz , ................... !
Renuncia ....... ...¡o?**
Defunción ...Alfaíar ...... ............................................. . Alfaíar ........... .. Valencia . . . . . . . . . . . . . . .

Granadella, Pobla de Granadella y  Ro- 
W a ...................................................... Granadella ............. Lérida .............. .. Renuncia ....... ..

Goniaiomar ..........................  . . . . . . . . . . Gondomar ................ Pontevedra........... Vigo ....... Interini dad . . .  :

1
Renuncia . . . . - . . . « 1 3 3 r«*

Renuncia ..... ..

San Miguel del Arroyo y Santiago del Arroyo ........................................................ San Miguel del Arro
yo ........................»

Fortuna ....................................
Valladolid ......
Murcia ..................

Olmedo
Cieza ................. , , ......Eortitiia . . .  ...................... ............................................

j

Las instancias, ©11 papel de 8.a clase, se dirigirán al 8r* Alcalde Presidenta .<M Ayuntamiento, capitalidad .del- partido, pudíeado 
Madrid, 23 de Abril de I.93L-—El Inspector general, J. Armendár/z.— Y.° IIo: 101 Director general, ¿ Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
CIRCULARES

En ejecución de lo que previene el Articulo 4.° del Decreto del Ministerio de Trabajo y Previsión, fecha 25 del actual, inserto en la  Ga c e t a  del siguiente día, página 335 y siguiente, Eata Subsecretaría lia acordado, que p o r  los Jefes ele los Centros depen- idtealds de este Ministerio se remita a los señores Gobernadores civiles de la s  provincias, antes del 30 del actual.

la relación nominal de los funeiolia- rios a sus órdenes, con la categoría administrativa que en dicho artículo se expresa.Lo que comunico a Y. SS. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 28 de Abril de 1930.— El Subsecretario, Domingo Barnés.
Señores Jefes de los Centros dependientes de este Ministerio.

En ejecución de lo prevenido en el Decreto de la Presidencia del Gobierno provisional de la República, fecha 22 del actual, inserto en la  Ga c e t a  d e

M a d r id  del siguiente día, sobre jubilaciones, iEsta Subsecretaría ha resuelto que cuantos funcionarios administrativos, así coano Porteros, estén comprendió dos en dicho Decreto y de este Ministerio dependan, causarán baja en el servicio activo el día de la publica-» ción del Decreto mencionado, sin perjuicio de que sean dictadas las Ordenes de cumplimiento que del mismq se derivan.Lo digo a Y. SS. para su cono cimiento y  efectos. Madrid, 28 de Abril de 1-93L— El Subsecretario, Domingo Barnésv
Señores Jefes de los Centros depen* di entes dé este Ministerio,
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fecha 23 de Mayo de 1930, se anuncian para su provisión en propiedad, las plazas d e Veterinarios Titulares i n s p e c  
terinarlos siguientes: |

............... - - ...  .... -.......-

fif?
.íobtaclóB

p.OVAOiOi
'

t\ir Útul&T

Aís't'Ab

Par impeoclvj- 
ĉcaaria

Rosetas

íto&i 
i&naaero ác teeQS' 

■je abaste

Oftfoofca? .

loroiiias gaopil* 
-ai doxmoV
JjO-3

SERVICIO
DE MERCADOS 

O PUESTOS

DURACION

m t  CONCURSO

i
o b s e r v a c io n e s :

■%

! 2.240

■

065 mo . 0,309 311 No hay............... Treinta días....... p

| 2 740 750 600 8.000 < 50 No hay.,..... . ...... . Treinta días.......
1.402 1.110 600 4,019 270 No hay.......... Treinta días....... 3>
3.205 7 o0 » 1 1.825 1.000 No hay.,:.... Treinta días........ »
1.098 1 mo 600 4 1.200 100 No hay..,...,..,.,...;, Treinta días.......
8.097 7 m ■i) 2,950 800 Mercado ............ Treinta días.,,„..J »

600 600 1 3.1^5 60 ■No hay....... Treinta días....... $!
3 358 750 •» 1.797 50 Mo hay.,............ Treinta días....... £I 1 1 250 600 í 3.230 ¡ 325 No hay............... Treinta días...... *j 600 600 0O0 » Puestos Treinta días.,..,.» » -Ó;

1 1.018 - 600 600 4.000 .500 ; No hay,,.,..... . Treinta días....... Por igualas, 1.309 pjsp
¡ : ;; setas.
1 1.960 600 600 ; 1.60.0 £ No hay...,........,..7 Treinta días........ * -

-1,618 600 600 10.384 .275 No h a y . ..... Treinta días..*..*, 1
¡ 3.840 1.400 600 1.6:53 : 50 ¡ No hay...... Treinta dias..,*,.. > •
! ‘4.008 2.000 % 0.645 350 Puestos ......... . Treinta días...*.,. Por error, se oon&IÉj
i ■ * naron en la GacSi1 ta núm. 79 datqi
! diferentes.

1.875 700- 2-2.647 ' 300 Mercado ............ Treinta días.......
¡ .1.520  ̂*600 ' .600 ■1.000 100 Mo hay...,,..,.^ ..4 Treinta días,*,,.,. 3>
i 1,429 600 600 . 5.200 270 No hay,..,...,....... Treinta días....... É

1 6.434 1,204) 900 9.076 1.020 No hay,..... Treinta díajs..... M >
í 2.032 1.165 $ 15.050 350 No hay....r.......... Treinta dias.......
! 38.028 2.200 2.600 700 Mercado ............ Treinta días....... *
| 38.028

■
2.200 }) 2.600 700 Mercado..... . Treinta días....... *

'1.850 oo§ 000 3.736 2 59 . No hav............ . Treinta Mías....... »

5.125 2.000 1 ..000 1.32,5 350 Mercado .............. Treinta días,...... >
<3 K«-í 750 600 331

835

10 Mercado............ Treinta días....... i3, Qü'-x

3,700 919 * €00 300 Mercado.............. | Treinta días...,...
9.456 1.125 4 9.321 2.000 M ercado.,..,.,...,. ■Treinta días....... £

1.699 600 600 2 ..,828 : 150 No hay,.,.......... . | Treinta días........ »
'6.681 1.-200 600 1,500 190 . Puestos ............ Treinta días ...... >

remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos.
■ #

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA
ENSEÑANZA

CIRCULAR

El Gobierno provisional de la Repú
blica, por Decreto de 22 de los co
rrientes, lia declarado día festivo el 
1.° de Mayo de cada año.

Los Maestros, al anunciar en sus 
clases esta resolución del Gobierno 
provisional de la República, explicarán 
a sus alumnos el alcance y la signi
ficación del Primero de Mayo, fecha 
histórica y simbólica que los trabaja
dores de todo el mundo han aceptado 
para exteriorizar y elevar hasta los 
Poderes públicos el programa de sus 
¡peticiones y r eivindicaeioñés-" '

Los Maestros, con este motivo, pue
den y deben describir a los niños la 
evolución que a través de la Historia 
han sufrido las clases trabajadoras, 
subrayando en ese proceso de libera
ción espiritual y económica del pro
letariado la trascendencia que supone 
para el nuevo Derecho la existencia de 
la Oficina Internacional del Trabajo, 
que nació y vive bajo esta divisa: “ Si 
quieres la Paz, cultiva la Justicia.57

Los Maestros, en fin, explicando a 
los niños la significación del Primero 
de Mayo, no harán sino una lección 
ocasional en torno a la glorificación 
del Trabajo.

Madrid, 27 de Abril de 1931.—El Di- 
rseios immkJk Mmte*

Por resolución fecha 10 del corrien 
te mes fué adjudicado el concurso de  
mesas-bancos bipersonales para niños 
y niñas de edad de once años, a doj|f 
Francisco Sala Rubio, representan# I 
de D. Federico Giner Llinares, fabrír 
cante de moblaje escolar en Tabernájl 
de Valí digna (Valencia), al precio d i 
38,50 pesetas cada una de las 1.29| 
que se le han adquirido. %

Lo que se hace público ein este p'&“ 
riódico oficial para conocimiento 
los interesados en el concurso de 
ferencia. Madrid, 28 de Abril de 1 
El Director general, R. Llopis* ^ 

.....

Por resolución fecha 11 del corrien
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te mes fué adjudicado el concurso de 
■mesas-bancos bipersonales, para niños 
y  niñas de edad de nueve años, a don 
Francisco Sala Rubio, representante 
de D. Federico Giner Limares, fabri
cante de moblaje escolar en Tabernes 
d© Valldigna (Valencia), al precio de 
37,50 pesetas cada una de las 1.333 
que se le han adquirido.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
los interesados en el concurso de re
ferencia. Madrid, 28 de Abril de 1931. 
Mi Director general, R. Llopis.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de doña Rosario 
Areyzaga, viuda de Alonso, en solici
tud de autorización para sanear una 
marisma en la margen derecha del 
Ho Deva, próximo a su desemboca
dura :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to ©n el Reglamento de 19 de Enero 
de 1928, para la aplicación de la ley 
le Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Jefatura 
del Grupo de puertos de Guipúzcoa, 
3a de Obras públicas de la provincia, 
la Comisión provincial de Sanidad, el 
Gobierno civil y el Ministerio de Ma
rina:

Resultando que ante la posibilidad 
de alguna ampliación en el puerto de 
Deva, es conveniente condicionar la 
£utor$2ación, sometiéndola a lo que 
Prescribe el artículo 47 de la vigen
te de Puerto^ aun tratándose de 

marisma, condición^ que ha aceip- 
Jxuto la peticionaria según hace cons- 
p ?  ^  Gobierno civil?

Considerando que las obras :a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares,

El Ministro de Fomento ha dis
puesto autorizar a doña Rosario Arey
zaga , viuda de Alonso, para sanear un 
trozo de marisma en la margen dere
cha del río Deva, en término de la 
localidad del mismo nombre, sujetán
dose a las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha 12 de Abril de 1929, bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia y de la del Grupo de puertos 
de Guipúzcoa.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la mencionada Jefatura de Obras 
públicas con el concurso de la del 
Grupo de puertos de Guipúzcoa, y 
de esta operación se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación 
correspondiente.

3A Se darán principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y de
berán quedar terminadas en .el de un 
(1) año; contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la presente dispo
sición.

4.a Terminadas las obras, se pro
cederá por las Jefaturas antes expre
sadas al oportuno reconocimiento, y 
del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

5.* Los gastos que la inspección, 
el replanteo y el reconocimiento ori
ginen serán de cuenta del concesio
nario.

6.a En el plazo de un (1) mes que 
señala el artículo 75 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley 
de Puertos, la fianza depositada se 
elevará al cinco (5) por ciento (100), 
y el total será devuelto una vez que 
se apruebe el acta, de reconocimiento 
a que antes se hace referencia, de
biendo cumplirse, tanto al constituir
se la fianza como al retirarla, lo dis
puesto en el Reglamento del Impues
to de Derechos reales de 28 de Fe
brero de 1927.

7.a Esta concesión se otorga a títu
lo precario, sin plazo limitado y con 
las restricciones señaladas en el ar
tículo 47 de la ley de Puertos, dejan
do a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, con todos los

derechos y obligaciones consignados en 
la ley general de Obras públicas, en la 
especial de Puertos y demás disposi
ciones vigentes en la materia.

8.a La superficie saneada quedará 
sujeta a las servidumbres legales de 
salvamento y vigilancia litoral señala
das en la vigente ley de Puertos y en 
el Reglamento para su ejecución.

9.a La concesionaria quedará obli
gada al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y a 
las demás de carácter social.

10. El Ramo de Guerra se reserva 
el derecho a utilizar libremente las 
obras y aun a destruirlas total o par
cialmente cuando así lo exijan los in
tereses de la defensa, a juicio de la 
Autoridad militar competente.

La ocupación o utilización del terre
no y aun la destrucción de las obras 
en caso de necesidad, será sólo en el 
de intervención de la Autoridad mili
tar en su especial función por opera
ción de guerra, ante necesidad apre
miante y justificada o cuando por las 
mismas causas así lo disponga elt Go
bierno con arreglo a los preceptos del 
Real decreto de 14 de Diciembre de 
1916, que establece un régimen espe
cial en la zona militar de costas y 
fronteras.

11. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente ley del Timbre, antes de efec
tuarse el replanteo de las obras.

12. A falta de cumplimiento por la 
concesionaria de cualquiera de las con
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado esta 
caso, se procederá con arreglo a lo dis
puesto en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia, el de la del Grupo de puer
tos de Guipúzcoa, el de la interesada 
y demás efectos. Madrid, 17 de Abril 
de 1931.—El Director general, José Sal
inero Garcías.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa.


